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En la sociedad actual la tenencia 
de animales de compañía es cada 
vez es más habitual. Se estima 
que el 43% de los hogares espa-
ñoles alberga al menos una mas-
cota. De este porcentaje, un 36% 
corresponde a perros o gatos, 
mientras que el resto se distribu-
ye entre otras especies, desta-
cando la presencia de mamíferos 
exóticos de compañía, aves, así 
como reptiles y anfibios. Sin em-
bargo, es importante señalar que 
estas estadísticas podrían ofre-
cer una visión incompleta de la in-
teracción humano-animal ya que, 
tal como evidencia un estudio, el 
37% de los hogares que no po-
seen mascota registra la presen-
cia de al menos un miembro con 
contacto habitual con animales.

Los efectos beneficiosos, tanto a 
nivel mental como físico, deriva-
dos del contacto con animales de 
compañía, han sido ampliamen-
te documentados en la literatura 
científica, incluyendo la reducción 
del estrés, la ansiedad, la soledad 
y la depresión. Estos beneficios 
se manifiestan en diversos sec-

tores de la población, tales como 
niños, ancianos y personas inmu-
nodeprimidas. No obstante, es 
imprescindible considerar que los 
animales de compañía también 
representan una fuente potencial 
de agentes infecciosos transmisi-
bles tanto a otros animales como 
a las personas (zoonosis). Si bien 
inicialmente podría considerarse 
que la exposición a agentes bioló-
gicos se limita a los profesionales 
que ejercen su actividad en cen-
tros veterinarios y a los tutores 
de las mascotas, es fundamental 
tener en cuenta que este riesgo se 
extiende igualmente a todos los 
animales que visitan estos cen-
tros y al público en general, espe-
cialmente en el caso de las enfer-
medades zoonóticas. Bajo esta 
perspectiva, la figura del veterina-
rio adquiere una importancia vital 
como profesional sanitario ya que 
su papel no se restringe única-
mente a la salud animal, sino que 
debe de actuar como centinela y 
primera línea de defensa contra 
las enfermedades infecciosas. 
Estas competencias hacen que 

la participación del profesional 
veterinario sea determinante en 
el marco del del concepto "One 
Health" (Una Sola Salud) ya que 
tiene un rol clave en la protección 
de la salud pública.

Las recomendaciones que se 
detallan en este artículo descri-
ben un conjunto completo de ac-
ciones posibles para mejorar el 
control del riesgo biológico en la 
práctica clínica veterinaria. Enten-
demos que no todos los centros 
podrán aplicarlas en su totali-
dad, por lo que cada profesional 
deberá evaluar cuidadosamente 
la viabilidad de cada una en su 
contexto específico, priorizando 
aquellas con mayor impacto so-
bre la bioseguridad.  

La complejidad inherente a esta 
cuestión, unida a la abundancia 
de información y la diversidad de 
enfoques posibles para abordarla, 
haría que un único artículo resul-
tara excesivamente extenso y, por 
tanto, complejo de seguir para el 
lector. Conscientes de esto, las 
autoras hemos decidido dividir la 
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publicación en dos revistas con-
secutivas, buscando así facilitar 
la comprensión y el análisis deta-
llado de cada uno de los aspectos 
relevantes. Desde el punto de vista 
didáctico, lo ideal sería abordar los 
riesgos biológicos en los centros 
veterinarios y el concepto de biose-
guridad en un primer artículo, para 
luego dedicar un segundo texto ex-
clusivamente a las medidas de bio-
seguridad propuestas para romper 
el ciclo de trasmisión y su imple-
mentación. Sin embargo, debido a 
la considerable extensión de esta 
segunda parte, hemos optado por 
desarrollar la fase de eliminación 
dentro del primer artículo. Por tan-
to, el desarrollo de la publicación 
seguirá es siguiente esquema:

 PARTE I:
o �Riesgos en clínicas veterina-

rias: riesgo biológico
o �Clasificación de los agentes

biológicos
o �Enfermedades infecciosas en

animales: clasificación
o �Cadena de transmisión del

agente biológico
o �Concepto de bioseguridad
o �Jerarquía de los controles de

bioseguridad
o �Manejo del paciente en el cen-

tro veterinario para romper el
ciclo de transmisión (I)

	Eliminación
 PARTE II:
o �Manejo del paciente en el cen-

tro veterinario para romper el
ciclo de transmisión (II)

	Controles de ingeniería
	Controles administrativos
	�Uso de equipos de protección

individual

Riesgos en clínicas 
veterinarias: riesgo 
biológico
En las clínicas veterinarias conflu-
yen varios riesgos higiénicos rela-
cionados con la exposición a agen-

tes físicos, químicos y biológicos. 
En este entorno, el riesgo biológico 
se define como la probabilidad de 
exposición a agentes biológicos 
que puedan causar efectos adver-
sos para la salud de las personas 
(trabajadores y clientes) y de los 
propios animales. Esta es una de 
las principales amenazas en este 
tipo de centros ya que surge de la 
propia naturaleza de la actividad 
veterinaria y está asociado al con-
tacto directo con los animales y 
con sus fluidos biológicos que pue-
den ser portadores de diversos mi-
croorganismos y parásitos. 

Clasificación de los 
agentes biológicos
Según el RD664/1997, los agen-
tes biológicos se definen como 
microorganismos, con inclusión 
de los genéticamente modifica-
dos, cultivos celulares y endopa-
rásitos humanos, susceptibles de 
originar cualquier tipo de infec-
ción, alergia o toxicidad. 

Tanto la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) como la legis-
lación nacional clasifican a los 
agentes biológicos en diferentes 
grupos en base al riesgo intrín-
seco del agente biológico para el 
ser humano, especialmente en el 

contexto de las actividades de la-
boratorio:

a) Agente biológico del grupo 1:
aquel que resulta poco probable
que cause una enfermedad en el
hombre.
b) Agente biológico del grupo 2:
aquel que puede causar una en-
fermedad en el hombre y puede
suponer un peligro para los tra-
bajadores, siendo poco probable
que se propague a la colectividad
y existiendo generalmente profi-
laxis o tratamiento eficaz.
c) Agente biológico del grupo 3:
que puede causar una enferme-
dad grave en el hombre y pre-
senta un serio peligro para los
trabajadores, con riesgo de que
se propague a la colectividad y
existiendo generalmente una pro-
filaxis o tratamiento eficaz.
d) Agente biológico del grupo 4:
aquel que causa una enfermedad
grave en el hombre supone un se-
rio peligro para los trabajadores,
con muchas probabilidades de
que se propague a la colectividad
y sin que exista generalmente una
profilaxis o un tratamiento eficaz.

El objetivo de esta clasificación 
es guiar la implementación de 
medidas de bioseguridad y con-
tención adecuadas para proteger 
a los trabajadores, la comunidad 



GRUPO DE 
RIESGO

RIESGO INFECCIOSO RIESGO DE  
PROPAGACIÓN 

A LA COLECTIVIDAD 

PROFILAXIAS O  
TRATAMIENTO  

EFICAZ

1 Poco probable que cause 
enfermedad

No Innecesario

2 Pueden causar una 
enfermedad y constituir un 
peligro para los trabajadores

Poco probable Posible general-
mente

3 Puede provocar una 
enfermedad grave y 
constituir un serio peligro 
para los trabajadores

Probable Posible general-
mente

4 Provocan una enfermedad 
grave y constituyen un serio 
peligro para los trabajadores

Elevado No conocido en 
la actualidad

Tabla 1 – Criterios para la clasificación de los agentes biológicos en función del 
riesgo de infección (RD664/1997).
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y el medio ambiente. En la Tabla 
1 se muestran los criterios para la 
clasificación de los agentes bio-
lógicos en función del riesgo de 
infección (RD664/1997).

La Organización Mundial de Sa-
nidad Animal (OMSA), antes co-
nocida como OIE, no clasifica los 
agentes biológicos en "grupos 
de riesgo" como lo hace la OMS 
para patógenos que afectan a 
humanos. En su lugar, la OMSA 
se enfoca en categorizar las en-
fermedades animales (incluyen-
do algunas zoonosis) según su 
relevancia para la sanidad animal, 
el comercio global y la salud pú-
blica, priorizando su notificación, 
vigilancia y control.

Enfermedades 
infecciosas 
en animales: 
clasificación 
El número exacto de patóge-
nos que pueden propagarse por 
contacto directo o indirecto con 
animales de compañía cambia 
constantemente a medida que 
evolucionan las pruebas diagnós-
ticas disponibles y la investiga-
ción en la dinámica de transmi-
sión. Sin embargo, hay evidencias 
de que, como mínimo, 70 pató-
genos humanos pueden estar, al 
menos en parte, asociados a los 
animales de compañía. La grave-

dad de las enfermedades trasmi-
tidas por animales de compañía 
puede variar significativamente, 
desde síntomas leves a la muerte 
de otro animal o de las personas 
que hayan entrado en contacto 
con el agente biológico causante 
de la enfermedad..

Un número significativo de en-
fermedades de origen animal re-
visten carácter zoonótico, lo que 
implica un riesgo potencial para el 
personal veterinario, otros traba-
jadores de centros veterinarios y 
alojamientos de mascotas. Dicho 
riesgo se extiende a las familias 
con animales domésticos y a in-
dividuos que, sin ser tutores, inte-
ractúan con ellos.

CLASIFICACIÓN EJEMPLOS

CLASE 1 
Pacientes con sospecha o diagnóstico de 
enfermedades infecciosas sin riesgo de 
transmisión a otros animales ni a huma-
nos y sin riesgo para la salud humana

• Coccidiosis
• Demodicosis

 CLASE 2  
Pacientes con sospecha o diagnóstico 
de enfermedades infecciosas con bajo 
riesgo de transmisión, en los que general-
mente se dispone de métodos profilácti-
cos o tratamientos eficaces.

• Ehrlichiosis*
• Leishmaniosis*
•	� Infecciones bacterianas por patógenos no multirresistentes

CLASE 3 
Pacientes con sospecha o diagnóstico 
de enfermedades infecciosas con riesgo 
moderado de contagio a otros animales o 
pacientes con enfermedad zoonótica con 
riesgo para la salud humana.  

•	 Adenovirus canino tipo 2
• Aspergilosis
•	� Complejo respiratorio canino:  Virus Parainfluenza, Herpesvirus, Bordetella*
•	� Complejo respiratorio felino: Herpesvirus, Calicivirus, Chlamydia, Bordetella*
•	 Coronavarirus canino
•	 Moquillo canino
•	 Peritonitis infecciosa felina
•	 Infecciones por bacterias multirresistentes
• Psitacosis*
•	 Salmonella spp.*
•	 Dermatofitosis: Tricophyton metagrophytes, Mycrosporum canis*
•	� Ácaros productores de sarna*: Sarcoptes scabiei, Notoedres cati, Cheyletiella spp,
•	 Infestación por pulgas o garrapatas*
•	� Parásitos intestinales: Cystoisospora spp, Cryptosporidium*, Giardia duodenalis*, Entamoeba

sp, Echinoccoccus spp*, Toxocara sp, Ancylostoma sp Fam. Taeniidae*, Strongyloides 

CLASE 4 
Pacientes con sospecha o diagnóstico 
de enfermedades infecciosas con riesgo 
elevado de contagio a otros animales o 
pacientes con enfermedades zoonóticas 
(muchas de ellas de declaración obliga-
toria) 

•	 Enfermedad vírica hemorrágica en conejos
•	 Brucella canis*
•	 Panleucopenia felina
•	 Parvovirus canino
• Toxoplasmosis*
• Tuberculosis*
•	 Virus de la Rabia*

Tabla 2 – Clasificación de las enfermedades infecciosas y zoonóticas más frecuentes en perros, gatos, 
pequeños mamíferos y aves domésticas en función de la categoría de riesgo (*zoonosis)
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Gracias a las investigaciones so-
bre brotes de salud pública, los 
informes de casos de patógenos 
zoonóticos de notificación obliga-
toria y los datos sobre el transpor-
te de patógenos, se han identifi-
cado varias especies de animales 
de compañía que presentan una 
mayor prevalencia de enfermeda-
des asociadas. Los niños son uno 
de los grupos con mayor riesgo 
de contagio con altas tasas de 
hospitalización que ocasional-
mente pueden derivar en el falleci-
miento del paciente. Otros grupos 
en los que se deben extremar las 
precauciones son personas inmu-
nocomprometidas, embarazadas 
y geriátricos.

Los perros y gatos jóvenes (<6 me-
ses de edad) son más propensos 
a excretar patógenos zoonóticos 
en comparación con los ejempla-
res de mayor edad. En particular, 
los estudios han documentado un 

mayor riesgo de enfermedad hu-
mana por Campylobacter y Barto-
nella henselae por el contacto con 
cachorros caninos y felinos. . 

La Tabla 2 se muestra una cla-
sificación de las enfermedades 
infecciosas y zoonóticas más 
frecuentes en perros, gatos, pe-
queños mamíferos y aves domés-
ticas en función de la categoría de 
riesgo..

Cadena de 
Transmisión del 
agente biológico 
La estrategia para el control y la 
prevención de infecciones aso-
ciadas a animales se fundamenta 
en la interrupción de la disemina-
ción del agente biológico entre 
hospedadores o en el ambiente. 
Para conseguir este objetivo es 

fundamental conocer la cadena 
de transmisión o de infección de 
cada agente patógeno. Esta cade-
na describe la interrelación entre 
el hospedador sano/susceptible 
que enferma, el agente infeccioso 
que lo contagia, la vía de entrada 
o contagio, el modo de transmi-
sión a otros animales o personas,
el posible reservorio y la vía de sa-
lida del agente. En la Figura 1 se
representa mediante un diagra-
ma la cadena de transmisión del
agente biológico con los aspec-
tos más relevantes de la misma.

Las principales vías de transmi-
sión de microorganismos son 
cinco: contacto directo, aeroso-
les (transmisión aérea), vía oral 
(ingestión), fómites, y vectores 
biológicos. Es importante señalar 
que algunos patógenos pueden 
emplear múltiples rutas de trans-
misión.

Hospedador 
sano/ susceptible

+ 
agente infeccioso 

Hábitat natural del agente infeccioso donde vive y 
se multiplica e infecta a hospedadores:
•Animal doméstico o silvestre
•Humano
•Ambiente (agua, suelo)

Puerta de acceso para ingresar en el hospedador:
•Respiratoria
•Digestiva
•Cutánea o transcutánea (heridas o picaduras)
•Mucosas (oral, nasal, ocular)
•Genitourinaria

Vía salida del agente infeccioso del hospedador:
•Respiratoria: toses, estornudos
•Digestiva: heces, vómito
•Genitourinaria: orina, secreciones genitales
•Piel o mucosas: heridas y llagas
•Sangre: heridas, intervenciones, vectores
•Piel o mucosas
•Sangre

Mecanismo de paso del agente infeccioso del 
reservorio o infectado a un nuevo hospedador:
•Contacto directo con fluidos o tejidos infectados
•Aerosoles
•Oral: ingestión de patógenos
•Fómites:(objetos inanimados contaminados
•Vectores (mosquitos, pulgas, garrapatas)

Vía 
salida

Vía 
entrada

Transmisión

Reservorio

Figura 1. Anagrama de la cadena de transmisión del agente biológico.
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Transmisión por 
Contacto Directo
Ocurre mediante el contacto fí-
sico con fluidos o tejidos de in-
dividuos infectados. La entrada 
del patógeno puede ser a través 
de mucosas (ojos, boca), heridas 
abiertas o piel lesionada. También 
puede producirse por inoculación 
directa mediante mordeduras o 
arañazos. Ejemplos: virus de la ra-

bia, Mycrosporum canis, Leptospi-
ra spp. Esta vía representa uno de 
los mayores riesgos para pacien-
tes, tutores y personal veterinario 
(Figura 2).

Transmisión por  
Aerosoles (Vía Aérea)
Implica partículas muy pequeñas 
o núcleos de gotículas que pue-
den ser inhaladas o depositarse
en mucosas y superficies. Estas
partículas son generadas por
la respiración, tos, estornudos,
vocalización o procedimientos
médicos como broncoscopía o
anestesia inhalatoria. Aunque al-
gunas partículas pueden perma-
necer suspendidas y ser trans-
portadas por corrientes de aire,
la mayoría de los patógenos en
medicina veterinaria de animales
de compañía requieren proximi-
dad para transmitirse como en el
caso de Bordetella bronchisepti-
ca, la influenza canina o el virus
del moquillo canino.

Transmisión Oral 
(Ingestión)
La ingestión de patógenos puede 
producirse a través de alimentos 
o agua contaminados, o al lamer/
ingerir objetos o superficies infec-
tadas con exudados, heces, orina 
o saliva. Dentro de las enferme-

dades asociadas a este tipo de 
transmisión destacan el virus de 
la panleucopenia felina, infeccio-
nes por Salmonella spp o por Lep-
tospira spp.

Transmisión 
por Fómites
IInvolucra objetos inanimados 
contaminados que, al entrar en 
contacto con huéspedes sus-
ceptibles, pueden facilitar la 
infección. Fómites comunes in-
cluyen mesas de examen, jau-
las, instrumental médico, ropa, 
superficies ambientales, dispo-
sitivos móviles y ordenadores. 
Dentro de las enfermedades con 
alta incidencia de transmisión 
por fómites destaca el parvovi-
rus canino (Figura 3) y el calici-
virus felino.

Transmisión  
por Vectores
Implica organismos vivos que 
transfieren patógenos a otros 
animales o ambientes, como in-
sectos (mosquitos, pulgas, garra-
patas) y roedores. Es relevante 
en zonas donde estos vectores 
están presentes durante todo el 
año. Ejemplos característicos son 
la dirofilariosis (enfermedad del 
gusano del corazón), leishmanio-
sis y la ehrlichiosis (Figura 4).

Figura 3. Paciente con diarrea hemorrágica con sospecha de parvovirosis.
Figura 4. Paciente con infestación por 
garrapatas y ehrlichiosis canina.

Figura 2. Transmisión por contacto 
directo por arañazo de gato en un 
trabajador de un centro veterinario. 
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Concepto de 
bioseguridad 
El conocimiento de las vías de 
transmisión de las enfermedades 
infecciosas que afectan a ani-
males resulta fundamental para 
la implementación de medidas 
de control eficaces no solo para 
patologías específicas, sino tam-
bién para otros patógenos que 
comparten mecanismos simila-
res, incluyendo enfermedades 
infecciosas emergentes.  Este 
conocimiento es la base de la 
bioseguridad definida como el 
conjunto de medidas preventivas 
que se implementan para reducir 
el riesgo biológico, evitando así 
la introducción y propagación de 
los agentes infecciosos.  A su vez, 
dentro de esta definición están 
incluidos otros dos conceptos: 
bioexclusión y biocontención. 

La bioexclusión es un componen-
te clave dentro del programa de 
bioseguridad de una clínica vete-
rinaria. Hace referencia a todas 
aquellas medidas destinadas a 
prevenir la introducción de enfer-
medades en el ambiente/área de 
la clínica a través de animales, 
personas, equipos o materiales 
contaminados. El objetivo princi-
pal de la bioexclusión es limitar 
la entrada de agentes biológicos, 
reduciendo así las posibilidades 
de contagio. Esto se consigue 
mediante la implementación tan-
to de barreras físicas como de ac-
tividades y prácticas preventivas.  
Un ejemplo de bioexclusión en 
centros veterinarios es evitar que 
aquellos animales con síntomas 
compatibles con enfermedades 
infecciosas accedan a zonas co-
munes, como la sala de espera del 
centro veterinario, evitando así el 
contacto con otros pacientes. La 
biocontención es otro de los pila-
res básicos de la bioseguridad; se 
centra en prevenir la diseminación 
de los agentes biológicos tanto 
entre los animales como entre el 
personal y el entorno de la clínica. 

Un ejemplo de biocontencion es 
dirigir al pacientes con sospecha 
de enfermedad infecciosa a una 
sala de aislamiento para así se-
parar físicamente al animal  del 
resto de la actividad de la clínica.

Jerarquía de 
los controles de 
bioseguridad
En las clínicas veterinarias, la je-
rarquía de controles de biosegu-
ridad se debe organizar en niveles 
que van desde la prevención ini-
cial hasta la contención y el ais-
lamiento, en función del riesgo de 
transmisión de enfermedades. En 
la Figura 5 se muestra una pirá-
mide invertida que representa la 

jerarquía de los procedimientos 
de control del riesgo biológico, 
en base a su efectividad. General-
mente, los niveles superiores sue-
len ser más eficaces para reducir 
la exposición a agentes biológi-
cos que los niveles inferiores; sin 
embargo, en muchas ocasiones, 
se necesita una combinación de 
las medidas de control para redu-
cir eficazmente el riesgo de expo-
sición a los agentes biológicos.  

En la Tabla 3 se resumen las me-
didas de control aplicables a los 
procesos de control del riesgo 
biológico. En esta entrega, Parte 
I, se desarrollará el concepto “Eli-
minación” mientras que, en la si-
guiente entrega del artículo, Parte 
II, se detallarán los controles de 
ingeniería, los controles adminis-

Eliminación 

Controles de ingeniería

Controles 
administrativos

EPI

+ efectividad

- efectividad

Eliminar o prevenir la entrada de 
agentes biológicos

Diseño de la clínica veterinaria para 
eliminar/reducir la posibilidad de 
exposición a agentes biológicos

Normas  y procedimientos que 
previenen la exposición a agentes 

biológicos  patógenos

Uso de equipos de protección 
individual para evitar la exposición y 
diseminación del agente biológico

Figura 5. Pirámide invertida con los diferentes niveles de la jerarquía de métodos 
de control utilizados para determinar la eficacia de los procedimientos de control 
de infecciones. Adaptado de la Jerarquía de Controles de los CDC y NIOSH,  
disponible en: https://www.cdc.gov/niosh/hierarchy-of controls/about/index.
html?CDC_AA_refVal=https%3A%2F%2Fwww.cdc.gov%2Fniosh%2Ftopics%-
2Fhierarchy%2Fdefault.htm

Eliminar o prevenir la 
entrada de agentes 

 biológicos

Diseño de la clínica veterinaria 
para eliminar/reducir la posibilidad 
de exposición a agentes biológicos

Normas y procedimientos que 
previenen la exposición a agentes 

biológicos patógenos

Uso de equipos de protección 
individual para evitar la exposición 

y diseminación del agente biológico

“ Una vez diagnosticada e identificada la
enfermedad infecto-contagiosa, es imprescindible 
explicar detalladamente al tutor la trascendencia 

del cumplimiento riguroso de las medidas de 
bioseguridad en el centro si el paciente debe 

permanecer ingresado, así como en el domicilio si
no requiere hospitalización „
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trativos y el uso de quipos de pro-
tección individual (EPI).

Manejo del paciente 
en el centro 
veterinario para 
romper el ciclo de 
transmisión I 
El manejo adecuado de los pa-
cientes en los centros veterina-
rios es esencial para prevenir la 
propagación de enfermedades 
infecciosas. El objetivo principal 
es romper el ciclo de transmisión. 
A continuación, se desarrolla de 
manera más detallada la “elimi-
nación”, primer procedimiento de 
control del riesgo biológico.

Eliminación
En una clínica veterinaria las me-
didas aplicables al proceso de 
control eliminación se activan en 
el momento en que el profesional 
veterinario es conocedor de que 
un animal infectado o con sos-
pecha de estarlo, pide cita telefó-
nica o acude a la clínica. A partir 
de este momento se deben imple-
mentar una secuencia de accio-
nes y decisiones orientadas a la 
identificación precisa y temprana 
del agente infeccioso y a la apli-
cación de medidas de contención 
para reducir su transmisión tanto 
entre la población animal como 
hacia las personas (enfermeda-
des zoonóticas).

Es importante considerar que mu-
chos agentes infecciosos poseen 

la capacidad de sobrevivir duran-
te largos periodos de tiempo en el 
aire, sobre diversas superficies y 
en la materia orgánica. Esto impli-
ca que la sala de espera de una 
clínica veterinaria puede actuar 
como reservorio si no se toman 
medidas inmediatas para evitar 
la diseminación del agente bio-
lógico. Una de las medidas clave 
es evitar que los animales sospe-
chosos de enfermedad infecciosa 
permanezcan en la sala de espera 
junto con otros animales sanos. 
Para ello se pondrán en marcha 
las siguientes acciones: 

1. Identificación de casos potencial-
mente infecciosos mediante cita
previa y cribado telefónico. Aunque
difícil de implementar, la situación
óptima en la gestión de pacientes
con sospecha de enfermedad in-

PROCEDIMIENTOS DE 
CONTROL DEL RIESGO 
BIOLÓGICO

MEDIDAS APLICABLES

Eliminación Identificación temprana de los animales con enfermedades infecciosas: se deben tomar medidas para evitar 
su entrada a la clínica o para minimizar el contacto con otros animales, los visitantes y el personal de la clínica. 

Reducción de la exposición: Minimizar el tiempo que los animales con sospecha de enfermedad infecciosa 
pasan en la clínica. Se utilizarán áreas de aislamiento y se mantendrá una buena ventilación y limpieza de la sala 
de espera.

Controles de ingeniería Aislamiento de áreas y separación de espacios.

Ubicación de equipamiento específico, lavamanos y residuos dentro de las zonas de aislamiento.

Ventilación adecuada: Instalación de un sistema de ventilación eficiente que filtre el aire y evite la circulación de 
agentes biológicos

Uso de materiales no porosos en superficies de trabajo suelos y paredes. 

Uso de equipos específicos: Implementar equipos que ayuden a reducir el riesgo de exposición, como 
autoclaves para desinfección de material quirúrgico o sistemas de aspiración para evitar la inhalación de 
aerosoles

Controles  
Administrativos

Restringir el acceso a las zonas de aislamiento: Se restringirá el acceso de visitas a las zonas de 
aislamiento y se restringirá el contacto del personal de la clínica con pacientes que tienen o sobre los que 
se sospecha de enfermedades infecciosas.

Procedimiento de manejo de pacientes potencialmente infecciosos: Establecer protocolos para el 
manejo de pacientes con enfermedades infecciosas, incluyendo la gestión de citas e historias clínicas, la 
identificación temprana y el aislamiento de los casos. 

Implementar protocolos de bioseguridad: Esto incluye identificación temprana de los casos, 
procedimientos de limpieza y desinfección de áreas, uso de equipos de protección individual (EPI), manejo 
adecuado de residuos y formación del personal.

Equipos de Protección 
Individual (EPI)

Se debe elegir el EPI adecuado para cada procedimiento y riesgo específico. En el proceso de selección 
se tendrá en cuenta la vía de trasmisión del AB y el nivel de exposición.  

Supervisión del uso de EPI: Comprobar que el personal usa correctamente los EPI y evaluar 
periódicamente el estado y la eficacia de éstos. 

Tabla 3 – Medidas de control aplicables a los procesos de control del riesgo biológico.
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fecciosa consiste en la realización 
de un cribado telefónico inicial 
antes de que el animal acuda a la 
clínica. Este procedimiento permiti-
ría identificar a posibles pacientes 
infecciosos, de modo que, al acudir 
al centro, se dirigieran directamen-
te a un área específica designada 
para su atención, evitando así su 
tránsito por la sala de espera y el 
contacto con otras mascotas o su-
perficies. El cuestionario telefónico 
debería orientarse a la recogida de 
información sobre los siguientes 
aspectos:
a) Filiación e información básica
del animal
b) Evaluación subjetiva de los sín-
tomas
c) Evaluación de signos sugesti-
vos de enfermedad infectoconta-
giosa
d) Evaluación del entorno y posi-
bles situaciones de contagio

En la Tabla 4 se muestra un posi-
ble cuestionario para cribado de 
pacientes sospechosos de pade-
cer una enfermedad infecto con-
tagiosa.

Tras la evaluación del paciente 
mediante el cribado telefónico, se 
deben de tomar decisiones y pro-
porcionar instrucciones precisas al 
tutor tanto para acudir a la clínica 
como para minimizar los riesgos 
de contagio del entorno del animal. 
Hasta que se excluya la presencia 
de un proceso infeccioso, aquellos 
pacientes que manifiesten los si-
guientes signos serán gestionados 
desde el inicio como animales po-
tencialmente infecciosos:

Signos gastrointestinales agu-
dos.
Signos respiratorios agudos 
(toses, estornudos, descarga na-
sal u ocular).
Signos neurológicos (solos o 
acompañados de respiratorios, 
gastrointestinales y dermatológi-
cos).
Fiebre.

Paciente joven con pauta inade-
cuada o no completa de vacuna-
ción y/o desparasitación.

Entorno epidemiológico suges-
tivo de brote (varios individuos 
afectos con mismos síntomas en 
el entorno).

Procedencia: criadero/ tienda 
mascotas.

Regreso tras viajes a zonas en-
démicas.

Cualquier cachorro enfermo

2. Establecer un programa de ci-
tas u horarios estratégicos para
evitar que animales con sospe-
cha de enfermedad infecciosa
compartan sala de espera con
los otros pacientes. En caso de
no tener una sala de espera es-
pecífica para este tipo de anima-
les, la estrategia óptima consiste
en programar las citas de los pa-
cientes potencialmente infeccio-
sos al final de la jornada. De esta
manera, se minimiza el riesgo de
transmisión a otros animales y a

FORMULARIO DE RECEPCIÓN PREVIA - ANIMALES INFECTADOS O SOSPECHOSOS 
Clínica Veterinaria [Nombre] 
Dirección: ____________________________ 
Teléfono: _____________________________ 

DATOS DEL TUTOR 

• Nombre completo: ______________________________________
• DNI: __________________________________________________ 
• Teléfono de contacto: ____________________________________
• Correo electrónico: ______________________________________

DATOS DEL ANIMAL 

• Nombre del animal: _______________________________________
• Especie: Canino / Felino / Otro: __________
• Raza: _________________________________________________
• Edad: ___________
• Sexo: Macho / Hembra / Esterilizado 

INFORMACIÓN SANITARIA 

1. ¿Motivo de la consulta? 

2. ¿Presenta el animal alguno de los siguientes síntomas? 
(Marcar los que correspondan): 
Fiebre / Diarrea / Vómitos / Tos o estornudos / Secreciones / Lesiones / Dificultad 
respiratoria / Otro: ____________ 

3. ¿Ha sido diagnosticado con alguna enfermedad infecciosa? 
Sí / No 

• ¿Cuál?: _____________________________________________
4. ¿Ha estado en contacto con otros animales enfermos recientemente o con algún otro 

animal o grupo de animales? 
Animal enfermo: Sí / No 

• Detalles: ____________________________________________ 
Contacto con otros animales: Sí / No 

• Detalles: ____________________________________________
5. ¿Ha recibido tratamiento médico en otra clínica en los últimos 14 días? 

Sí / No 
• Tratamiento y nombre de la clínica: ________________________________

DECLARACIÓN DEL TUTOR: Declaro que la información proporcionada es verídica y completa. 
Entiendo que, en caso de riesgo sanitario, el personal de la clínica podrá activar protocolos 
especiales de bioseguridad, los cuales podrían incluir el aislamiento del animal, el uso de 
equipos de protección y el ingreso por áreas designadas. 

Fecha y Firma del tutor:  ____ / ____ / ______          ___________________________ 

Tabla 4 – Ejemplo de cuestionario para cribado de pacientes con sospecha de 
enfermedad infecto-contagiosa
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las personas presentes en el cen-
tro, y se facilita la desinfección 
posterior adecuada del centro 
tras el cese de la jornada de tra-
bajo.

No obstante, en la práctica diaria 
de la clínica veterinaria, esta se-
paración estricta se dificulta de-
bido a la frecuente presentación 
de pacientes con sintomatología 
sugestiva de enfermedad infec-
ciosa sin cita previa. Ante estas 
situaciones inesperadas, es fun-
damental establecer y comuni-
car claramente a los tutores un 
conjunto de normas de actuación 
que deben seguir rigurosamente 
para salvaguardar la seguridad y 

el bienestar tanto de sus propias 
mascotas como del resto de ani-
males y personas presentes en 
las instalaciones.
Con el objetivo de prevenir la 
transmisión de enfermedades, 
es recomendable es el uso de 
infografías claras y visualmente 
atractivas (Figura 6). Éstas de-
ben de estar ubicadas en puntos 
estratégicos y visibles tanto en la 
sala de espera como en el exterior 
de la clínica. Deberían de incluir, al 
menos, los siguientes puntos: 
Los perros deben de permane-
cer con correa corta en todo mo-
mento junto a la persona que lo 
acompaña. 

Gatos y animales pequeños de-
ben de estar dentro de sus tras-
portines. Éstos permanecerán 
cerrados en todo momento.
No se permite que las masco-
tas deambulen libremente por la 
sala de espera.
Evite que su mascota interactúe 
con otros animales o personas.

Limite el número de acompa-
ñantes a una persona siempre 
que sea posible.
Mantenga al menos dos metros 
de distancia con otras mascotas. 
En caso de no poder cumplirse se 
aconseja esperar en la calle.
Respete estrictamente la hora 
asignada para su cita.
Para reducir el tiempo de espe-
ra hasta la recepción del paciente, 
descargue y complete los formu-
larios necesarios desde la web de 
la clínica antes de su visita.
Si su mascota vomita, defeca u 
orina en la clínica, notifíquelo in-
mediatamente al personal para la 
correcta limpieza y desinfección.
Solicite y siga las instrucciones 
específicas del personal de la clí-
nica

3. Traslado y aislamiento inmedia-
to del animal infectado a áreas de
infecciosos en el momento de su
llegada a la clínica. Ante la sospe-
cha de una enfermedad infeccio-
sa grave, se indicará al tutor y a
su mascota que aguarden fuera
de las instalaciones, ya sea en la
vía pública o en su vehículo parti-
cular. Si el tutor del paciente con
sospecha de padecer enferme-
dad infecciosa se presenta direc-
tamente con él sin cita previa en
la sala de espera de la clínica, el
personal de recepción debe coor-
dinar inmediatamente su traslado
a la consulta de infecciosas o a la
zona de aislamiento.

Tras la exploración inicial y la eva-
luación clínica, se determinará si 
el paciente debe ser trasladado 
a la sala de infecciosos o a una 

NORMAS EN LA SALA 
DE ESPERA  

PARA PACIENTES Y TUTORES 

Los perros deben permanecer con correa corta en 
todo momento junto a la persona que lo acompaña.  

Gatos y animales pequeños deben de estar dentro de 
sus trasportines. Éstos permanecerán cerrados en 
todo momento. 

Las mascotas no pueden 
deambular libremente por la sala 
de espera. 

Evite que su mascota interactúe con otros animales o personas. 

Limite el número de acompañantes a una persona siempre que sea 
posible. 

Mantenga al menos 2 metros de distancia con otras 
mascotas. En caso de no poder cumplirse se aconseja 
esperar en la calle. 

Respete estrictamente la hora asignada para su cita. Para reducir el tiempo 
de espera hasta la recepción del paciente, descargue y complete los 
formularios necesarios desde la web de la clínica antes de su visita. 

Si su mascota vomita, defeca u orina en la clínica, notifíquelo 
inmediatamente al personal para la correcta limpieza y desinfección. 

Solicite y siga las instrucciones específicas del personal de la clínica. 

Figura 6 - Ejemplo de infografía de normas en la sala de espera para pacientes 
y tutores. 
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zona de aislamiento específi-
ca. En ciertas circunstancias, la 
atención y el tratamiento podrán 
llevarse a cabo en el exterior del 
centro. En caso de que el acce-
so a la clínica sea necesario, los 
gatos, perros de razas peque-
ñas y animales exóticos deberán 
permanecer en el interior de su 
transportín o jaula. Los animales 
de tamaño mediano y grande de-
berán estar debidamente sujetos 
con collar o arnés y correa. Los 
animales clasificados como po-
tencialmente peligrosos deberán 
portar bozal en todo momento y 
se dirigirán directamente a la sala 
habilitada para infecciosos o al 
área designada.

4. Comunicación efectiva con el tu-
tor basadas en instrucciones cla-
ras, educación preventiva, consen-
timiento informado y seguimiento
posterior. Una vez diagnosticada e
identificada la enfermedad infec-
to-contagiosa, es imprescindible
explicar detalladamente al tutor la
trascendencia del cumplimiento
riguroso de las medidas de biose-
guridad en el centro si el pacien-
te debe permanecer ingresado,
así como en el domicilio si no
requiere hospitalización. Este co-
nocimiento es fundamental para
prevenir eficazmente la propaga-
ción del agente biológico y para
garantizar la protección de otros
animales, así como de las perso-
nas que conviven con el paciente.
Se requiere una colaboración acti-
va por parte del tutor, quien debe
comprender la cadena de transmi-
sión de la enfermedad, el periodo
de contagio y la resistencia del pa-
tógeno en el medio ambiente.

a) Medidas de bioseguridad de
los tutores en visitas a pacientes
hospitalizados: Se debe informar
adecuadamente a los tutores de
pacientes con diagnóstico pre-
suntivo o confirmado de enfer-
medad infectocontagiosa, de la
clasificación de los animales in-
fecciosos y en qué categoría se
encuentra su mascota para esti-

pular el régimen de visitas. Nor-
mas a recalcar a los tutores en las 
visitas a sus mascotas:

Minimizar las visitas y restringir 
el número de asistentes (a ser po-
sible una persona por paciente y 
visita). Se restringirá, en la medi-
da de lo posible el paso de meno-
res; de ser imprescindible, debe-

rán estar siempre acompañados y 
supervisados por un adulto
No está permitido el paso de 
otras mascotas de la familia del 
paciente hospitalizado en la sala 
de infecciosos.  
Los tutores deben cumplir con las 
normas de bioseguridad del centro. 
Se les proporcionará todo el equi-

Figura 7. Ejemplo de comportamiento adecuado en la sala de espera de una 
clínica veterinaria.

“ El manejo adecuado de los pacientes en los
centros veterinarios es esencial para prevenir la 

propagación de enfermedades infecciosas. 
El objetivo principal es romper el ciclo de

transmisión „
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po de protección individual (EPIs) 
necesario para acceder a las insta-
laciones de manera segura (calzas, 
batas, guantes +/- mascarilla).
Es conveniente que las visitas 
sean acompañadas por personal 
de centro que posea conocimien-
tos de bioseguridad para indicar-
les cómo deben ponerse y qui-
tarse los EPIs, y estén con ellos 
durante la mayor parte de la visita 
para asegurar que se cumplen los 
protocolos de bioseguridad.

Los tutores tienen derecho ex-
clusivamente a visitar a su mas-
cota, estando completamente 
prohibido deambular por la ins-
talación, o manipular otro animal 
que no sea el suyo.

b) Medidas de bioseguridad en el
hogar:

Aislamiento y restricción: La 
mascota deberá permanecer en 
un espacio separado de otros ani-
males. Se intentará que el animal 
sea cuidado y atendido en el hogar 
siempre por la misma persona.

Limpieza y desinfección: La ca-
dena de transmisión debe de ser 
interrumpida mediante una rutina 
periódica de limpieza y desinfec-
ción específica, así como el ma-
nejo adecuado de los desechos 
(heces, orina, vómitos, pelo, etc.)

Equipo de protección individual 
(EPI): La persona encargada del 
cuidado de la mascota debe de 
protegerse mediante el uso de 
equipamiento básico de protección 
(guantes, ropa específica para ese 
uso, mascarilla, gafas, calzado).

Higiene de manos y personal: 
La higiene de manos es una de 
las medidas más efectivas para 
prevenir la transmisión de enfer-
medades. Debe de llevarse a cabo 
después de haber tenido contacto 
con el animal o con su entorno.

Evitar el contacto con otros 
animales con los que conviva el 
paciente: Se mantendrá una se-
paración física completa o parcial 
(según la enfermedad). Se vigilarán 
los síntomas en los otros animales.

Prevenir la transmisión a per-
sonas en casos de zoonosis:  Se 
evitará el contacto directo del ani-
mal con grupos de riesgo (niños, 
mayores, mujeres embarazadas, 
personas inmunodeprimidas, etc.

El tutor deberá llevar un segui-
miento documentado para asegu-
rar el cumplimiento de todas las 
medidas de bioseguridad: calen-
darios de desinfección, registro 
de medicación y síntomas, así 
como el protocolo específico para 
la enfermedad diagnosticada pro-
porcionada por el veterinario. En 
caso de que el paciente esté ais-
lado en su domicilio, el veterinario 
hará un seguimiento telefónico 
programado, así como videocon-
ferencias o visitas domiciliarias 
en casos complejos.

En esencia, y como resumen del 
proceso de eliminación, se puede 
concluir que el comportamiento 
adecuado gira en torno a la anti-
cipación, el aislamiento rápido y 
la higiene rigurosa para proteger 
tanto al animal enfermo como al 
resto de pacientes, tutores y al 
personal de la clínica.

Nota del autor: En este artículo 
se utiliza en masculino genérico 
exclusivamente para facilitar la 
lectura, desde el mayor respeto a 
los géneros y a la inclusividad de 
los mismos.

“ Como resumen del proceso de eliminación, se
puede concluir que el comportamiento adecuado 

gira en torno a la anticipación, el aislamiento rápido 
y la higiene rigurosa para proteger tanto al animal 
enfermo como al resto de pacientes, tutores y al

personal de la clínica „
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En el anterior número de la revis-
ta, publicado en el mes de julio, 
se desarrolló la primera parte de 
este artículo. En él se analizaron 
los principales riesgos biológi-
cos presentes en las clínicas ve-
terinarias, la clasificación de los 
agentes infecciosos, la cadena 
de transmisión y el concepto de 
bioseguridad, con especial aten-
ción a las medidas de eliminación 
como primer nivel de vigilancia 
en la jerarquía de controles de 
bioseguridad. Las estrategias 
de eliminación están orientadas 
a la identificación temprana, el 
aislamiento y la prevención de 
la diseminación de patógenos, 
constituyendo así la base para la 
interrupción del ciclo de transmi-
sión. 

En esta segunda parte del artículo 
se abordarán de forma detallada 
los controles de ingeniería, los 
controles administrativos y el 
uso de equipos de protección in-
dividual (EPI), completando así el 
conjunto de medidas necesarias 
para una gestión integral y eficaz 

del riesgo biológico en la práctica 
clínica veterinaria.

A continuación, se expone nue-
vamente el esquema sobre el 
que se ha desarrollado este artí-
culo, con el fin de permitir al lec-
tor ubicar cada apartado dentro 
de la estructura general del con-
tenido:

 PARTE I:

o �Riesgos en clínicas veterina-
rias: riesgo biológico

o �Clasificación de los agentes
biológicos

o �Enfermedades infecciosas en
animales: clasificación

o �Cadena de transmisión del
agente biológico

o �Concepto de bioseguridad

o �Jerarquía de los controles de
bioseguridad

o �Manejo del paciente en el cen-
tro veterinario para romper el
ciclo de transmisión (I)

 Eliminación

 PARTE II:
o �Manejo del paciente en el cen-

tro veterinario para romper el
ciclo de transmisión (II)

	Controles de ingeniería
	Controles administrativos
	�Uso de equipos de protección

individual

Controles de 
ingeniería
Los controles de ingeniería inclu-
yen medidas enfocadas al diseño 
de las instalaciones con el fin de 
eliminar el riesgo infeccioso en su 
origen o mejorar el cumplimien-
to de los procedimientos para el 
control de infecciones. Estas me-
didas pueden ser muy eficaces, 
pero suelen tener unos costes 
iniciales elevados y están supe-
ditadas a tener la infraestructura 
necesaria para poder implemen-
tarlas. 

Las salas destinadas a pacientes 
con enfermedades infectoconta-
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giosas en los centros veterinarios 
deben diseñarse siguiendo rigu-
rosos estándares de bioseguri-
dad, con el propósito de contener, 
controlar y evitar la propagación 
de agentes patógenos hacia 
otros animales, el personal clíni-
co y el entorno hospitalario. La 
planificación de estos espacios 
constituye un componente fun-
damental del sistema de control 
de infecciones en la clínica ve-
terinaria, y se basa en una ade-
cuada ubicación, diseño y aisla-
miento físico, además de contar 
con el equipamiento esencial y 
una señalización clara y visible.

Ubicación, diseño  
y aislamiento físico
De manera ideal, las instalacio-
nes para animales infecciosos 
deberían tener las siguientes ca-
racterísticas:

  Entrada independiente de la 
puerta principal del centro vete-
rinario: los pacientes infectocon-
tagiosos deberían acceder a las 
instalaciones directamente sin 
contactar con otros pacientes ni 
tutores ni personal del centro sin 
medidas de bioseguridad.

  Separación física, con doble 
puerta, del resto de las instalacio-
nes.

  Esquinas redondeadas y juntas 
en escocia para evitar acumula-
ción de suciedad y facilitar la des-
infección.

  Empleo de materiales no poro-
sos para las superficies de traba-
jo y los suelos. Todas las super-
ficies, incluidas paredes, suelos y 
mobiliario (especialmente jaulas 
o boxes), deben ser lavables, re-
sistentes y de fácil desinfección.

  Disponer de pediluvios en los 
puntos de entrada y salida de las 
instalaciones, con el fin de garan-
tizar la desinfección del calzado y 
prevenir la propagación de agen-
tes patógenos. Lo ideal es contar 
con un sistema de lavado de ma-

nos con control sin contacto, ya 
sea mediante pedal o sensor.

Es una realidad que muchas clíni-
cas veterinarias de dimensiones 
reducidas no cuentan con una 
sala de aislamiento exclusiva para 
animales infectocontagiosos ni 
con la posibilidad de hacerla. Sin 
embargo, es posible adaptar un 
espacio temporal dentro de las 
instalaciones, siguiendo medidas 
sencillas, económicas y efectivas 
para reducir el riesgo de transmi-
sión a otros animales, al personal 
y al entorno.  El objetivo es crear 
una zona controlada que, aunque 
no sea permanente, cumpla con 
los principios básicos de biosegu-
ridad. A continuación, se enumera-
rán algunas soluciones prácticas:

Selección del espacio

Se elegirá una zona alejada de las 
zonas de espera, consultas y hos-
pitalización general.

Algunos ejemplos de espacios 
adaptables son: 

  Un box de hospitalización poco 
utilizado.

  Un almacén o zona de prepara-
ción reconvertida.

  Un área al final de un pasillo, 
separada con barreras físicas.

Delimitación física de la zona

Barreras físicas: 

  Uso de biombos, mamparas o 
cortinas para separar visual y fí-
sicamente la zona de aislamiento 
del resto de la clínica.

  Colocación de cintas de seña-
lización en el suelo que delimiten 
la zona.

Señalización clara: 

  Carteles visibles que identifiquen 
el espacio. (ej. "ZONA DE AISLA-
MIENTO - RIESGO BIOLÓGICO")

En condiciones óptimas, las 
áreas de aislamiento deben con-
tar con un sistema de ventila-
ción independiente que permita 
un control adecuado del flujo de 
aire, evitando así la diseminación 
de agentes infecciosos. La situa-
ción ideal es disponer de un sis-
tema de tratamiento de aire con 
presión negativa; sin embargo, su 
implementación puede resultar 
compleja en clínicas o consulto-
rios veterinarios. Algunas alterna-
tivas viables para estos entornos 
podrían ser (Figura 1):

  Ventilación natural dirigida: 
Ubicar al paciente en una sala con 
ventana al exterior. Se mantendrá 
la puerta cerrada de manera que 
el aire fluya hacia fuera, evitando 
así la dispersión de partículas 
dentro de la clínica.

  Extractores mecánicos: Con-
siste en instalar extractores de 
aire en pared o ventana, con salida 
directa al exterior. Estos extracto-
res generan una cierta presión 
negativa y, por tanto, una ligera 
depresión respecto al pasillo. Es 
imprescindible asegurarse de que 
la salida no esté cerca de las en-
tradas de aire de otras áreas de la 
clínica. 



“ Las salas destinadas a pacientes con
enfermedades infectocontagiosas en los centros 
veterinarios deben diseñarse siguiendo rigurosos 

estándares de bioseguridad, con el propósito 
de contener, controlar y evitar la propagación 

de agentes patógenos hacia otros animales, el
personal clínico y el entorno hospitalario „
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  Purificadores de aire portá-
tiles: Utilizar purificadores con 
filtro HEPA y luz UV-C interna 
(no expuesta al ambiente). Estos 
equipos permiten la recircula-
ción del aire y reducen la carga 
de partículas infecciosas (virus, 
bacterias y hongos), siendo una 
solución práctica cuando no es 
posible modificar la estructura del 
espacio.

Equipamiento básico de 
las instalaciones para la 
atención de pacientes 
infectocontagiosos: 
La sala de infecciosos debe estar 
dotada de todo el material nece-
sario para atender al paciente, 
que debe estar claramente identi-
ficado y rotulado, preferiblemente 
en una zona visible, para evitar su 
salida accidental. En caso de que 
algún material sea retirado por 
error, esta identificación permitirá 
detectarlo rápidamente y prevenir 
la diseminación del agente infec-
cioso.

En la tabla 1 se numera el equipa-
miento mínimo esencial para una 
sala de aislamiento de pacientes 
infectocontagiosos.

Para optimizar recursos y minimi-
zar el riesgo de contaminación, 
se recomienda preparar la medi-
cación, los fluidos intravenosos y 
la comida del paciente en zonas 

externas a la sala de aislamiento. 
Posteriormente, estos suminis-
tros deben trasladarse al área de 
infecciosos garantizando en todo 
momento el cumplimiento de las 
normas de bioseguridad, como el 
uso de envases cerrados, etique-
tado claro y protección adecuada 
durante el transporte.

CATEGORÍA MATERIAL

EPI básicos Calzas, mascarillas, guantes y gorros.

Limpieza y desinfección Utensilios de limpieza, desinfectantes, cubos de basura (para residuos generales, objetos 
punzantes y desechos infecciosos…).

Higiene del paciente Pila/bañera, peladora.

Evaluación clínica Báscula, termómetro individual, fonendoscopio.

Fungibles Agujas, jeringas, catéteres intravenosos, tapones, vendas cohesivas, gasas, sistemas de 
suero, alargadores, llaves de 3 pasos, etc.

Recolección de muestras Tubos (EDTA, heparina, citrato, etc.), bolsas identificadas para muestras biológicas de 
pacientes infecciosos.

Control térmico Métodos de calentamiento pasivo (lámpara de calor, manta de agua circulante, 
calentador de aire) y enfriamiento (ventilador o frigolines).

Terapia intravenosa Sistemas de suero, bombas de infusión…

Oxigenoterapia Generador/toma o bombona de oxígeno, gafas nasales, mascarilla…

Monitorización Monitor multiparamétrico y dispositivos de medición de presión arterial.

Material de anotación Bolígrafos, lapiceros

Lecho del paciente Evitar mantas, colchonetas y toallas reutilizables. Usar materiales desechables (ej.: 
empapadores).

Tabla 1 – Equipamiento esencial para la sala de aislamiento por infecciosos.

Figura 1. Ejemplo de sistemas de ventilación alternativos al sistema de aire con 
presión negativa. Para la elaboración de la Infografía se ha utilizado ChatGPT 
(OpenAI, 2025). 
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Señalización y cartelería 
visible
1. Identificación clara de la zona:
La sala o zona de aislamiento
debe estar señalizada con carte-
lería visible que indique “Riesgo
biológico”, para alertar al personal
y evitar accesos no autorizados.

2. Instrucciones de acceso y uso
de EPI en la zona de aislamiento:
Se debe colocar cartelería con in-
formación clara y concisa sobre
(Figura 2):

  Uso correcto de los Equipos de 
Protección Individual (EPI).

  Protocolos específicos para la 
entrada y salida de la sala o zona 
de aislamiento.

  Medidas de bioseguridad obli-
gatorias.

3. Protocolos de desinfección vi-
sibles: Dentro de la sala, en un lu-
gar accesible, debe haber cartele-
ría que detalle los procedimientos
de desinfección de superficies,
adaptados al nivel de riesgo bio-
lógico. Esto garantizará que todo
el personal del centro veterinario
pueda consultarlos fácilmente y
aplicarlos correctamente.

Controles 
administrativos
Dentro de la jerarquía de medidas 
de bioseguridad, los controles ad-
ministrativos desempeñan un pa-
pel clave. Estos controles se orien-
tan a la definición de políticas, la 
implementación de procedimien-
tos y la organización del trabajo, 
con el propósito de minimizar la 
exposición a riesgos biológicos. 
En este marco, los programas o 
protocolos de bioseguridad están 
estrechamente vinculados con 
dichos controles, ya que constitu-
yen la herramienta que organiza, 
sistematiza y facilita la aplicación 
de las medidas preventivas dirigi-
das a la prevención y control de 

enfermedades infecciosas y zoo-
nóticas dentro del enfoque inte-
gral de One Health. 

Un programa de bioseguridad de 
una clínica veterinaria debe con-
templar las medidas fundamen-
tales que permitan la reducción 
del riesgo biológico (Figura 3). En 
primer lugar, debe incluir protoco-
los estandarizados de trabajo que 
incluyan procedimientos escritos 
para la atención de pacientes con 
sospecha de enfermedades infec-
ciosas, segregación de residuos 
sanitarios, así como instruccio-
nes claras para la limpieza y des-
infección de las instalaciones, de 
los equipos y material clínico, así 
como para el lavado de la ropa de 
trabajo. En segundo lugar, debe re-
coger cómo se lleva a cabo la ges-
tión de citas y la organización del 
flujo de pacientes. Tal y como se 
desarrolló en la Parte I del artículo 
se debe hacer una programación 
diferenciada para animales sanos 
y para aquellos con sospecha de 
enfermedad infecciosa y se redu-
cirá el uso compartido de salas de 
espera mediante horarios estraté-
gicos o áreas separadas. Otro as-

pecto clave es el control de acceso 
y circulación dentro de la clínica; 
el programa de bioseguridad debe 

Puerta exterior sala infecciosos Puerta interior sala infecciosos

Figura 2. Cartelería en las puertas de acceso a sala de infecciosos. Identificación 
clara de la zona de infecciosos donde en la puerta externa se indica que es un 
área de riesgo biológico y que el acceso está restringido; se aporta un código QR 
para poder leer las normas de bioseguridad. En la puerta interior, nuevamente, se 
señaliza que solo puede pasar personal autorizado, las normas de accesos, un 
mapa de la instalación y un resumen de las normas de bioseguridad. 

Puerta exterior sala infecciosos Puerta interior sala infecciosos

Figura 3. Elementos esenciales de 
un programa de bioseguridad. Para 
la elaboración de los iconos de la 
infografía se ha utilizado ChatGPT 
(OpenAI, 2025).



17 #PROFESIÓNveterinaria

BIOSEGURIDAD

contemplar la definición de áreas 
restringidas como laboratorios, 
quirófanos o salas de aislamien-
to, así como la implementación de 
una señalización adecuada y de 
normas específicas que garanticen 
el tránsito seguro de personas y 
animales dentro de la clínica. Otro 
elemento esencial es la capacita-
ción continua de todo el personal, 
mediante programas de formación 
que aborden la higiene de manos, 
el uso correcto de los equipos de 
protección individual (EPI) y el en-
trenamiento en la detección de sig-
nos clínicos asociados a enferme-
dades zoonóticas. El programa de 
bioseguridad debe de establecer 
normas para tutores y visitantes, 
con instrucciones claras sobre 
el transporte y manejo de los ani-
males, así como la regulación de 
visitas a pacientes hospitalizados 
en áreas de aislamiento. De igual 
modo, resulta imprescindible es-
tablecer una gestión documental 
y de trazabilidad adecuada, que 
contemple el registro de pacien-
tes sospechosos o confirmados 
de enfermedades infecciosas, así 
como la documentación de inci-
dentes, accidentes biológicos y 
las medidas correctivas aplicadas. 
Otro aspecto importante es la de-
finición de políticas de vacunación 
y desparasitación que incluyan 
pautas preventivas básicas, como 
requisito para acceder a deter-
minados servicios (por ejemplo, 
hospitalización), además de reco-
mendaciones personalizadas para 
cada animal y su tutor. Finalmente, 
el programa debe contemplar pla-

nes de contingencia y emergencia, 
con procedimientos claros de ac-
tuación frente a brotes infecciosos 
y protocolos de comunicación, tan-
to interna como externa, en caso 
de exposición o riesgo sanitario.

Algunos de los elementos que 
debe contemplar un programa de 
bioseguridad ya fueron aborda-
dos en la Parte I de este artículo. 
En esta segunda entrega (Parte 
II), el enfoque irá dirigido hacia el 
manejo del paciente durante su 
estancia; desde el control de sus 
desplazamientos dentro de las 
instalaciones hasta la aplicación 
de medidas específicas durante 
su hospitalización. Además, se 
analizarán en detalle los procedi-
mientos de limpieza aplicables a 
las clínicas veterinarias, el lava-
do de manos, la segregación de 
residuos sanitarios, la recogida 
de derrames y el uso de equipos 
de protección individual en este 
ámbito.

Control del 
desplazamiento de 
pacientes infecciosos 
dentro del centro 
veterinario  
Como ya se comentó en la pri-
mera entrega de este artículo, el 
manejo adecuado del paciente 
infeccioso dentro del centro vete-
rinario es crucial para evitar la di-
seminación de los agentes bioló-
gicos y para proteger la salud del 
personal de la cínica veterinaria, 
otros pacientes y tutores. 

Como norma general, el paciente 
debe ingresar en el centro directa-
mente en la zona de aislamiento 
para pacientes infecciosos, sin 
pasar por áreas comunes. Debe 
estar contenido en todo momen-
to, idealmente en su trasportín, 
evitando así contacto con super-
ficies, personas y otros pacientes. 

Para minimizar el riesgo de trans-
misión de enfermedades dentro 
de una clínica veterinaria, es fun-
damental establecer un protocolo 
estricto para el desplazamiento 
de animales infectocontagiosos. 
A continuación, se detallan las 
medidas clave:

Restricción de movimientos 
innecesarios:
Se recomienda evitar el trasla-
do del animal fuera de la zona 
de aislamiento, a menos que sea 
estrictamente necesario. Si debe 
moverse, se planificará la ruta 
con antelación para evitar zonas 
comunes como pasillos y salas 
de espera.

Lo más recomendable es realizar 
todos los procedimientos diag-
nósticos dentro de la zona de ais-
lamiento, evitando así el traslado 
de pacientes infecciosos a otras 
áreas. Sin embargo, en la práctica 
clínica, esto no siempre es viable, 
especialmente cuando se requie-
ren pruebas como radiografías 
o estudios de imagen avanzada,
que suelen realizarse en equipos
fijos ubicados fuera de la zona de
aislamiento.

Para reducir al mínimo el riesgo 
de transmisión, se sugiere pro-
gramar estas pruebas en horarios 
de baja afluencia de pacientes, 
como al final de la jornada clínica. 
Esta estrategia no solo disminuye 
la exposición de otros animales y 
personal, sino que también faci-
lita la aplicación de un protocolo 
exhaustivo de desinfección en las 
instalaciones utilizadas, tal como 
se ha descrito anteriormente.

“ Dentro de la jerarquía de medidas de
bioseguridad, los controles administrativos 

desempeñan un papel clave. Estos controles 
se orientan a la definición de políticas, la 
implementación de procedimientos y la 

organización del trabajo, con el propósito de 
minimizar la exposición a riesgos biológicos „
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La toma de muestras biológicas 
(sangre, orina, heces u otros flui-
dos) debe realizarse dentro de la 
zona de aislamiento. Una vez re-
colectadas las deben ser traslada-
das para su análisis, ya sea a otras 
áreas especializadas dentro de la 
clínica o bien a laboratorios exter-
nos autorizados. Para garantizar la 
seguridad, integridad, trazabilidad 
de la muestra y evitar las conta-
minaciones cruzadas, es esencial 
seguir las siguientes pautas:

  Las muestras se recolectarán 
en contenedores adecuados fa-
bricados con materiales resisten-
tes a roturas, fugas y derrames. 
  Las muestras deben de estar 
correctamente etiquetadas con 
la siguiente información:
• Tipo de muestra
• Enfermedad infecciosa confir-
mada o sospechosa
• Datos del paciente (nombre o
identificación)
• Fecha de recolección.

El trasporte interno de muestras 
deberá realizarse en un doble 
contenedor (contenedor primario 
y contenedor secundario) para 
evitar la contaminación del perso-
nal en caso de derrame o salpica-

dura y con guantes de protección. 
Las muestras solo podrán depo-
sitarse en superficies previamen-
te habilitadas y desinfectadas, 
siguiendo estrictamente los pro-
tocolos de bioseguridad estable-
cidos por el centro. 

Para el transporte externo de 
muestras biológicas, especial-
mente si son potencialmente in-
fecciosas, es obligatorio cumplir 
con las directrices del Manual 
de la OMS para el Transporte de 
Sustancias Infecciosas (basado 
en las Recomendaciones sobre el 
Transporte de Mercancías Peligro-
sas de la ONU y la OMS).

Uso de barreras físicas y 
señalización:

  Se delimitarán rutas específi-
cas para el traslado de animales 
infecciosos, usando: 

• Cintas o conos para guiar el ca-
mino.

• Carteles de “Precaución: Riesgo
biológico” en las áreas de paso.

  Se recomienda que durante el 
traslado se cierren las puertas 
del resto de zonas de la clínica.

Equipamiento de transporte 
seguro

Para el traslado de los animales 
dentro de la clínica, se recomien-
da utilizar jaulas de transporte 
exclusivas para pacientes infec-
ciosos. Las jaulas deberán de ser 
de material resistente y fácil de 
desinfectar (ej.: plástico o acero 
inoxidable). Durante el traslado 
se recomienda cubrir la jaula con 
una funda de material desecha-
ble con el objetivo de minimizar 
la dispersión de partículas.

Uso de EPI durante el traslado

Durante el traslado, el personal 
debe llevar el EPI adecuado en 
función del agente biológico cau-
sante de la enfermedad y su vía 
de trasmisión. Inmediatamente 

después del traslado el personal 
se retirará el EPI, siguiendo el pro-
tocolo establecido (ver en el apar-
tado de EPI.

Horarios y coordinación

Como se ha mencionado anterior-
mente, los traslados se harán en 
horarios de baja afluencia (ej.: pri-
mera hora de la mañana o última 
de la tarde). Es importante comu-
nicar con antelación al equipo de 
la clínica para evitar cruces con 
otros animales o personal no pro-
tegido.

Como también se comentó en 
la Parte I, en el caso de pacien-
tes ambulatorios, se recomienda 
citar las consultas infecciosas 
al final del día, para facilitar la 
limpieza posterior teniendo en 
cuenta que el tiempo de atención 
debe ser eficiente, pero sin com-
prometer la calidad diagnóstica/
terapéutica.

Desinfección posterior

Tras el traslado del paciente se 
deberá de hacer una limpieza 
inmediata de la ruta utilizada, 
aplicando desinfectantes de alto 
nivel en suelos, pomos y superfi-
cies. Después de la desinfección 
se debe ventilar el área. Poste-
riormente se desinfectará la jaula 
de transporte antes de guardarla 
o reutilizarla.

Registro y seguimiento

Es importante documentar cada 
traslado de pacientes infecciosos 
(hora, ruta, personal involucrado 
y medidas de bioseguridad apli-
cadas) así como notificar todas 
las incidencias que hayan podido 
surgir (rotura de EPI, derrames de 
material biológico, contacto acci-
dental con otros animales…).

En caso de fallecimiento o eu-
tanasia del paciente, el cadáver 
debe ser retirado lo antes posible 
e introducirse en una bolsa im-
permeable acorde al protocolo de 

Figura 4. Ejemplo de bolsa de  
transporte de muestra sanguínea 
en pacientes infectocontagiosos
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bioseguridad para ser procesado 
por las empresas habilitadas para 
la recogida y gestión de cadáve-
res. En el caso de sospecha o 
diagnóstico de patología infeccio-
sa trasmisible a otros animales 
o a humanos, la bolsa debe ser
sellada y etiquetada de manera
adecuada para su transportarse.
Este tipo de residuos se engloban
dentro de los clasificados como
SANDACH tipo 1 (Subproductos
Animales No Destinados al Con-
sumo Humano). La gestión de
este tipo de residuos debe ser rea-
lizada por gestores autorizados, e
incluye su recolección, transporte
y tratamiento en plantas especia-
lizadas, para su eliminación me-
diante incineración.

Es fundamental destacar que 
cada clínica debe personalizar 
este protocolo según sus insta-
laciones específicas y el tipo de 
agente patógeno implicado (por 
ejemplo, parvovirus, leptospirosis, 
coronavirus canino, entre otros), 
ya que las medidas de biosegu-
ridad pueden variar significati-
vamente en función de la vía de 
transmisión. Asimismo, la for-
mación continua del personal es 
un pilar esencial para garantizar 
la correcta aplicación de las me-
didas y prevenir errores que pue-
dan comprometer la seguridad de 
pacientes, personal y entorno. La 
actualización periódica en proto-
colos y la práctica supervisada 
son herramientas indispensables 
para mantener un entorno clínico 
seguro.

Estancia hospitalaria 
del paciente 
infectocontagioso
Los pacientes sospechosos de 
padecer una enfermedad infec-
tocontagiosa deben manipularse 
SIEMPRE con el EPI adecuado, 
según el nivel de riesgo biológico 
del agente involucrado y su vía 
de trasmisión. Siempre que sea 
posible se asignará una persona 

a la atención del paciente. Esta 
persona debe evitar el contacto 
personas o animales inmunode-
primidos, así como con animales 
jóvenes o bajo terapia inmuno-
supresoras, sobre todo si el pa-
ciente infeccioso pertenece a la 
categoría de riesgo 3 o 4. Todo el 
personal que contacte con anima-
les infecciosos deben seguir rigu-
rosamente las medidas de biose-
guridad establecidas (Figura 5). 

La jaula o habitáculo donde se 
ubique el paciente debe limpiarse 
íntegramente, al menos, una vez 
al día siguiendo los protocolos de 
bioseguridad establecidos. Una 
vez que un paciente abandone 
el centro, se desinfectará toda la 
instalación y objetos usados por 
el paciente acorde a los protoco-
los de bioseguridad.

El paseo de los animales infecto-
contagiosos genera controversia 
debido al elevado riesgo de dise-
minación del agente patógeno.  
Se recomienda que los animales 
estén confinados en la zona de 
aislamiento o, si el paseo es nece-
sario, salir a una zona restringida 
que puedan ser inmediatamente 

limpiadas y desinfectadas según 
los protocolos de bioseguridad. 
Después de cada paseo, se debe 
volver a colocar al animal en la 
jaula original. Si procede, la jaula 
puede ser limpiada durante los 
paseos. Se recomienda no cam-
biar nunca de jaula al paciente 
salvo indicación específica del ve-
terinario responsable. 

Las normas referentes a las visi-
tas a los pacientes infectoconta-
giosos se han desarrollado deta-
lladamente en la Parte I, dentro 
del apartado “Eliminación: Comu-
nicación efectiva con el tutor (a) 
Medidas de bioseguridad de los 
tutores en visitas a pacientes hos-
pitalizados”.

Limpieza y desinfección
La limpieza y desinfección en 
clínicas veterinarias es funda-
mental para garantizar la salud 
de los animales, la seguridad del 
personal y de los tutores, además 
de para cumplir con normativas 
sanitarias vigentes.

En primer lugar, es esencial des-
tacar que la limpieza y la desin-
fección son dos procedimientos 

Figura 5. Personal veterinario atendiendo a paciente infectocontagioso. EPI 
empleados para prevenir salpicaduras: gorro, bata, calzas, guantes, mascarilla 
quirúrgica y gafas no estancas.



20



EQUINA

#PROFESIÓNveterinaria

distintos, cada uno con objetivos 
específicos. La limpieza implica la 
eliminación de la materia orgánica 
visible (ej., heces, orina, alimentos 
y suciedad en general) con jabón o 
detergente, mientras que la desin-
fección conlleva la destrucción de 
los microorganismos patógenos 
que se encuentran en las superfi-
cies y en los objetos. 

La limpieza es el primer y más 
crítico paso en la eliminación de 
patógenos en entornos infeccio-
sos, como clínicas veterinarias, 
hospitales veterinarios o labora-
torios. Es un proceso imprescin-
dible, ya que la materia orgánica 
no solo favorece la supervivencia 
de muchos patógenos en el am-
biente, sino que también reduce 
la eficacia de la mayoría de los 
desinfectantes. Por ello, la desin-
fección sólo resulta efectiva si se 
realiza tras una limpieza previa. 
Algunos patógenos (p. ej., espo-
ras del género Clostridium) son 
muy resistentes a la desinfección; 
por lo tanto, la limpieza en estos 
casos es obligada para eliminar 
mecánicamente estas formas de 
resistencia. 

La limpieza mecánica debe lle-
varse a cabo utilizando detergen-
tes enzimáticos de pH neutro, 
aplicados mediante técnicas de 
arrastre. Para ello, se emplearán 
trapos desechables o bayetas la-
vables a altas temperaturas (mí-
nimo 60°C).

El enjuague de las superficies se 
realizará con cubetas exclusivas 
que contengan agua limpia, evi-
tando así la contaminación cru-
zada.

El proceso de limpieza debe se-
guir un orden específico: comen-
zar desde las zonas más internas 
(áreas sucias o más contamina-
das) y avanzar hacia las zonas 
más externas (áreas limpias o 
menos contaminadas), para evi-
tar la propagación de patógenos.

Los desinfectantes deben selec-
cionarse en función de los pató-
genos en cuestión, la compatibili-
dad con los materiales y el nivel 
de riesgo. En este punto es impor-
tante señalar la importancia de 
la rotación de los desinfectantes 
utilizados para evitar la aparición 
de resistencias en los microorga-
nismos. Las características de un 
desinfectante ideal combinan efi-
cacia, seguridad y practicidad. En 
la Tabla 2, se detallan las carac-
terísticas del desinfectante ideal.

En la Tabla 3, se recogen los desin-
fectantes más comunes clasifica-
dos por categorías y se resumen 
sus efectos, su inactivación en 
presencia de materia orgánica y su 
eficacia frente a los agentes más 
comunes en centros veterinarios 
de pequeños animales y exóticos. 

“ La segregación, almacenamiento, transporte y
eliminación adecuados de residuos sanitarios en 
una clínica veterinaria resultan imprescindibles 

dentro de un programa de bioseguridad „

N° CRITERIO CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES

1 Eficacia antimicrobiana – �Amplio espectro: eficaz contra bacterias (Gram + y -), virus (envueltos y no envueltos), hongos 
y esporas.

– Rápida acción: elimina microorganismos en poco tiempo.
– Actividad residual: mantiene protección prolongada en superficies.

2 Seguridad – Baja toxicidad: inocuo para humanos, animales y medio ambiente a las concentraciones de uso.
– No irritante: no causa irritación en piel, ojos o vías respiratorias.
– No corrosivo: no daña superficies, equipos o materiales.

3 Estabilidad y compatibilidad – Estabilidad química: mantiene eficacia durante su uso y almacenamiento.
– �Compatibilidad: no reacciona negativamente con materiales comunes (plásticos, metales) u 

otros productos químicos.

4 Facilidad de uso – Solubilidad: soluble en agua u otros solventes comunes.
– Fácil aplicación: utilizable en spray, toallitas, inmersión, etc.
– Sin olores fuertes: preferiblemente inodoro o con olor agradable.

5 Coste y disponibilidad – Económico: accesible para un uso frecuente.
– Disponibilidad: fácil de conseguir en el mercado y en distintas presentaciones.

6 Impacto ambiental – 	Biodegradable: se degrada sin dejar residuos tóxicos.
– 	No acumulativo: no se acumula en el ambiente ni en tejidos vivos..

7 Validación y regulación – Aprobado por autoridades sanitarias (EPA, UE, OMS, etc.).
– Evidencia científica: eficacia respaldada por estudios y pruebas estandarizadas.

Tabla 2 – Características del desinfectante ideal.
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Para garantizar que un desinfec-
tante alcance su máxima eficacia 
y cubra el espectro de acción es-
perado, es imprescindible seguir 
estrictamente las instrucciones 
del fabricante. Esto incluye:

  Diluir el producto a la concen-
tración adecuada, adaptada al pa-
tógeno específico y a la situación 
concreta.

  Respetar el tiempo de contacto 
indicado (normalmente entre 5 y 
10 minutos). Este es el período en 
el que el desinfectante actúa de 
manera efectiva.

  Mantener la superficie húmeda 
durante todo el tiempo de contac-
to. Si el producto se seca antes de 
cumplir este plazo, debe volver a 
aplicarse para asegurar su acción 
desinfectante.

El incumplimiento de estos pasos 
puede comprometer la eficacia 
del desinfectante.

Lavado de manos
En toda situación de contacto di-
recto con animales, incluso en 
ausencia de signos clínicos de 
enfermedad, se recomienda la uti-
lización de guantes de protección 
frente a agentes biológicos. No 

obstante, el empleo de guantes no 
sustituye en ningún caso la prácti-
ca del lavado de manos, dado que 
estos pueden presentar perfora-
ciones o roturas microscópicas, o 
bien las manos pueden entrar en 
contacto con superficies contami-
nadas durante su retirada. 

El lavado eficaz de manos permi-
te reducir de manera significativa 
la carga de agentes biológicos y, 
en consecuencia, la incidencia de 
infecciones nosocomiales y. por 
tanto, su morbilidad asociada. En 
este sentido, la higiene de manos 
se establece como la primera y 
más efectiva línea de defensa para 
prevenir la transmisión de agentes 
biológicos. Otras recomendacio-
nes para minimizar la trasmisión 
de enfermedades infecciosas a 
través de las manos son:

  Mantener las uñas cortas y lim-
pias. 

  Quitarse todos los anillos. 

  Cubrir cortes y abrasiones con 
apósitos resistentes al agua y 
cambiarlos periódicamente.

Siempre que exista la posibilidad 
de que las manos hayan entrado 
en contacto con agentes bioló-
gicos contaminantes, se incre-

menta el riesgo de trasmisión de 
infecciones a uno mismo, entre 
pacientes o a terceras personas. 
Por ello, el lavado de manos cons-
tituye una práctica obligatoria en 
las siguientes circunstancias:

  Al incorporarse al puesto de 
trabajo.

  En los cinco momentos de con-
tacto con los pacientes (Figura 6).

  Tras el contacto con equipos u 
objetos que pudieran estar conta-
minados con sangre u otros flui-
dos corporales.

  Después de haber tocado 
membranas mucosas.

  Tras la manipulación de mues-
tras biológicas, tales como san-
gre, orina u otros fluidos.

  Una vez retirados los guantes 
de protección.

  Antes y después de utilizar el 
aseo.

  Antes de ingerir alimentos o be-
bidas.

  Antes y después de permane-
cer en áreas de descanso.

  Al finalizar la jornada laboral, 
antes de abandonar el centro de 
trabajo.

CATEGORIA Bactericida o 
bacterioestático

Inactivación con mate-
ria orgánica

EFICACIA

Gram + Gram – Esporas Hongos M. tuberculosis Toxocara spp Virus Rinotraqueitis felina Calicivirus felino Panleucopenia felina Parvovirus canino

Alcoholes (etanol, isopropanol) Bactericida Sí + + – + + + ± * + + – –

Álcalis (hidróxido calcio, carbonato sodio) Bactericida Variable + + + + ± + + + + + +

Aldehídos (dialdehído, (glutaraldehído, formaldehido) Bactericida Sí + + + + + N/A ± + + + +

Biguanidas (gluconato clorhexidina) Bactericida Sí + + – ± + N/A ± * + – – –

Compuestos del amonio cuaternario Bacterioestático Sí + ± – ± – + ± * + – – –

Compuesto halogenados clorados (hipoclorito sódico) Bactericida Sí + + + + + + + + + + +

Compuestos halogenados iodados (povidona iodada) Bactericida Sí + + ± ± + N/A + + + – +

Compuestos peroxigenados (peroximonosulfato) Bactericida No + + + ± ± N/A + + + + +

Fenoles Bactericida No + + – + + N/A + * + + – –

Vapor (óxido etileno, oxido propileno) Bactericida Si + + + + ± N/A + + +

+: efectivo; -: no efectivo; ± variable o actividad moderada; *: baja actividad en virus sin envuelta; N/A: información no disponible.Tabla 3 – Desinfectantes más comunes empleados en centros veterinarios
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Técnica para un lavado eficaz de 
manos: 

– Humedecer manos y antebra-
zos con agua templada

– Poner en la palma de la mano
una cantidad de jabón suficiente
como para cubrir todas las super-
ficies.

– Frotar ambos lados de las ma-
nos hasta la muñeca durante 30
segundos:

• Frotar las palmas de las manos
entre sí. 

• Frotar la palma de la mano de-
recha contra el dorso de la mano
izquierda, entrelazando los dedos, 
y viceversa. 

• Frotar los dedos, entre los dedos
y debajo de las uñas. 

• Frota el pulgar de forma circular. 

• Frótate los nudillos

– Limpiar cuidadosamente entre
los dedos, bajo los anillos y bajo
las uñas

– Eliminar el jabón con agua

– Secar las manos con una toalla
limpia de un solo uso  

– Cerrar el grifo utilizando una
toalla desechable

Los desinfectantes de manos a 
base de alcohol son una alternati-
va eficaz al lavado de manos con 
agua y jabón cuando no se dis-
pone de éstos. Sin embargo, hay 
que tener en cuenta que el lavado 
de manos con agua y jabón sigue 
siendo la mejor manera de elimi-
nar agentes biológicos de manera 
eficaz. Hay que tener en cuenta 
que estos desinfectantes de ma-
nos no son tan eficaces contra 
ciertos tipos de gérmenes como 
el Cryptosporidium, el Norovirus y 
el Clostridium difficile. 

Técnica para el lavado de manos 
con desinfectantes con base 
alcohólica 

– Aplicar una dosis del tamaño de
la yema de un pulgar
– Extender por la mano contraria
incluyendo los espacios interdigi-
tales
– Hacer lo mismo con la otra
mano
– Frotar vigorosamente las ma-
nos hasta el secado del desinfec-
tante
– No secar ni enjuagar

CATEGORIA Bactericida o 
bacterioestático

Inactivación con mate-
ria orgánica

EFICACIA

Gram + Gram – Esporas Hongos M. tuberculosis Toxocara spp Virus Rinotraqueitis felina Calicivirus felino Panleucopenia felina Parvovirus canino

Alcoholes (etanol, isopropanol) Bactericida Sí + + – + + + ± * + + – –

Álcalis (hidróxido calcio, carbonato sodio) Bactericida Variable + + + + ± + + + + + +

Aldehídos (dialdehído, (glutaraldehído, formaldehido) Bactericida Sí + + + + + N/A ± + + + +

Biguanidas (gluconato clorhexidina) Bactericida Sí + + – ± + N/A ± * + – – –

Compuestos del amonio cuaternario Bacterioestático Sí + ± – ± – + ± * + – – –

Compuesto halogenados clorados (hipoclorito sódico) Bactericida Sí + + + + + + + + + + +

Compuestos halogenados iodados (povidona iodada) Bactericida Sí + + ± ± + N/A + + + – +

Compuestos peroxigenados (peroximonosulfato) Bactericida No + + + ± ± N/A + + + + +

Fenoles Bactericida No + + – + + N/A + * + + – –

Vapor (óxido etileno, oxido propileno) Bactericida Si + + + + ± N/A + + +

+: efectivo; -: no efectivo; ± variable o actividad moderada; *: baja actividad en virus sin envuelta; N/A: información no disponible. Tabla 3 – Desinfectantes más comunes empleados en centros veterinarios

ANTES DE TOCAR 
UN PACIENTE 

DESPUÉS DE CUALQUIER 
EXPOSICIÓN A AGENTES 

BIOLÓGICOS

ANTES DE REALIZAR 
PROCEDIMIENTOS 

LIMPIOS Y ASÉPTICOS

DESPUÉS DE EXPLORAR 
A UN PACIENTE 

DESPUÉS DE TOCAR EL 
ENTORNO DE UN 

PACIENTE

Figura 6. Lavado de manos en los cinco momentos de contacto con el paciente. 
Para la elaboración de la ilustración de la infografía se ha utilizado ChatGPT 
(OpenAI, 2025).
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Segregación de residuos 
sanitarios en clínicas 
veterinarias

Los residuos sanitarios genera-
dos en clínicas veterinarias se 
definen como todo material, sus-
tancia u objeto producidos duran-
te en el desarrollo de actividades 
de atención, diagnóstico y trata-
miento de animales y que, por su 
naturaleza, composición o grado 
de contaminación puede repre-
sentar un riesgo para la salud hu-
mana, la salud animal o el medio 
ambiente. Dentro de este tipo de 
residuos se incluyen materiales 
contaminados con fluidos biológi-
cos, restos anatómicos, material 
cortopunzante, agujas, material 
procedente de curas, productos 
químicos o fármacos caducados, 
entre otros.

En este contexto, la segregación, 
almacenamiento, transporte y 
eliminación adecuados de este 
tipo de residuos resultan impres-

cindibles dentro de un programa 
de bioseguridad. Su correcta ges-
tión permite:
  Cumplir con la normativa sani-
taria y ambiental vigente.
  Minimizar el riesgo de transmi-
sión de agentes infecciosos a per-
sonas y animales.
  Prevenir accidentes laborales, 
como pinchazos o cortes con ma-
terial contaminado.
  Contribuir a la sostenibilidad 
mediante el manejo diferenciado 
de residuos reciclables y peligro-
sos.

Por todo ello, las clínicas veteri-
narias deben de establecer pro-
tocolos específicos que incluyan 
la clasificación de los residuos 
en contenedores diferenciados, 
la capacitación del personal en 
su manejo, la utilización de EPI 
durante la manipulación de estos 
residuos y la coordinación con 
gestores autorizados para su reti-
rada y tratamiento final.

Los residuos sanitarios se dividen 
en 7 clases y se resumen en la Ta-
bla 4.

La normativa específica relati-
va a la gestión de los residuos 
sanitarios, conforme a la clasi-
ficación establecida en el De-
creto 83/1999, se organiza del 
siguiente modo: los residuos 
pertenecientes a las Clases I y II 
se regulan bajo las disposiciones 
aplicables a los residuos urbanos; 
mientras que los residuos de las 
Clases III, V y VI, al ser considera-
dos residuos peligrosos, quedan 
sujetos al régimen general de “Co-
municación Previa” para las acti-
vidades que implican la produc-
ción de este tipo de residuos, de 
acuerdo con lo establecido en la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de resi-
duos y suelos contaminados para 
una economía circular.

Dado que el enfoque de este ar-
tículo se centra en el concepto 
bioseguridad y en la mejora de la 
gestión del riesgo biológico en clí-

Clase I Residuos generales 

Clase II Residuos biosanitarios asimilables a urbanos

Clase III

Residuos biosanitarios especiales (Residuos Peligrosos).

Grupo 1 Residuos de pacientes con infecciones altamente virulentas.

Grupo 2 Residuos contaminados con heces de pacientes afectados de cólera o disentería amebiana.

Grupo 3 Residuos contaminados con secreciones respiratorias de pacientes con tuberculosis o fiebre Q.

Grupo 4 Filtros de diálisis de pacientes portadores de Hepatitis B, Hepatitis C o Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana (VIH).

Grupo 5 Residuos punzantes o cortantes.

Grupo 6 Cultivos y reservas de agentes infecciosos (Placas de Petri, hemocultivos, extractos líquidos...).

Grupo 7 Residuos de animales con enfermedades infecciosas

Grupo 8 Recipientes que contengan más de 100 ml de muestras de sangre o productos derivados en cantidades 
superiores a 100 ml.

Grupo 9 Cualquier resto anatómico humano reconocible como tal.

Clase IV Cadáveres y restos humanos de entidad suficiente

Clase V Residuos químicos peligrosos

Clase VI Residuos citotóxicos

Clase VII Residuos contaminados por sustancias radioactivas

Tabla 4 – Clasificación de residuos sanitarios en la Comunidad de Madrid.
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nicas veterinarias, se abordará de 
manera específica el tratamiento 
de los residuos Clase I, II y III.

Residuos Clase I: 
Son residuos no peligrosos, asi-
milables a los generados en los 
domicilios particulares; no re-
quieren gestión especial. Algunos 
ejemplos son el papel, el cartón, 
el material de oficinas, los restos 
de comida... La gestión de los re-
siduos Clase I es responsabilidad 
del centro que los genera (clínica 
veterinaria, hospital, etc.). La clí-
nica veterinaria debe contratar un 
gestor de residuos autorizado por 
la Comunidad de Madrid para la 
recogida, transporte y eliminación 
de los residuos Clase I.

Residuos Clase II: 
Son aquellos residuos biosani-
tarios que no están incluidos en 
cualquiera de los 9 grupos que 
constituyen la Clase III. En cuanto 
a su gestión, requieren medidas 
de prevención dentro de los cen-
tros, pero son asimilables a urba-
nos fuera de ellos. El centro ve-
terinario es el responsable de la 
correcta separación, almacena-
miento y entrega de los residuos 
a un gestor autorizado.

Dentro de estos residuos se en-
cuentran:
  Material procedente de curas, 
guantes, mascarillas y batas des-
echables.
  Textiles manchados con flui-
dos corporales no infecciosos, 
empapadores y otros materiales 
con restos biológicos. 
  Tubos EDTA o heparina con res-
tos de sangre, menores a 100 ml.
  Bolsas vacías de orina, sondas 
vesicales o nasogástricas, espé-
culos...
  Material de un solo uso para la 
recogida de líquidos corporales 
(incluyendo viales de medicación 
vacíos).

  Bolsas de sangre con menos 
de 100 ml. 

En la Comunidad de Madrid los re-
siduos clase II deben de recoger-
se en bolsas opacas de color ver-
de, impermeables, resistentes a la 
humedad con una galga superior 
a 200 y un volumen no superior 70 
litros.

Residuos Clase III:
Son aquellos residuos que requie-
ren medidas de prevención en su 
recogida, almacenaje, transporte 
y tratamiento, ya que pueden ge-
nerar un riesgo para la Salud La-
boral y Pública.  Este tipo de resi-
duos sólo puede ser gestionados 
por empresas autorizadas. 

En cuanto a los contenedores 
para envasar los residuos clase 
III, en la Comunidad de Madrid 
pueden ser rígidos, semirrígidos 
o no rígidos. Los envases rígidos
o semirrígidos deben ser opacos,
resistentes a la humedad y a la
perforación, con cierre hermético,
con un volumen no superior a 60
litros y deben de estar señaliza-
dos con el pictograma “BIOPELI-
GROSO”. En el caso de los enva-
ses no rígidos deben ser opacos,
de color rojo, impermeables, re-
sistentes a la humedad, no deben
tener un volumen superior a 80
litros y con una galga mínima de
300. En ningún caso se llenarán
más de ¾ de su capacidad.

Dentro de los residuos clase III, en 
las clínicas veterinarias en las clí-
nicas veterinarias se generan fun-
damentalmente residuos pertene-
cientes a los siguientes grupos: 

  Grupo 5: Punzantes o cortantes. 

Dentro de este grupo de residuos 
se engloban los siguientes resi-
duos: agujas hipodérmicas, hojas 
de bisturí,́ suturas, portaobjetos, 
cubreobjetos, chips de identifica-
ción de animales, etc. 

Estos residuos deben depositar-
se en los recipientes, rígidos de 
pequeña capacidad y color ama-
rillo. Este tipo de contenedores 
no deben llenarse más de ¾ de su 
capacidad para evitar accidentes 
como pinchazos o cortes. Los 
recipientes deben cumplir la nor-
mativa y una vez cerrados se tras-
ladarán al almacén final y serán 
recogidos por la entidad gestora 
autorizada para su gestión. 

Para evitar accidentes es funda-
mental la formación del personal 
en el uso y manejo de objetos 
cortantes o punzantes. En ningún 
caso se debe reencapsular las 
agujas ni quitarlas de la jeringa 
para su eliminación.

  Grupo 6: Cultivos y reservas de 
agentes infecciosos 

Los residuos que pertenece a este 
grupo son cultivos de agentes in-
fecciosos y material de desecho 
que haya estado en contacto con 
ellos: placas de Petri, hemoculti-
vos, extractos líquidos, caldos, ins-
trumental contaminado, etc. Den-
tro del grupo 6 se encuentran las 
vacunas vivas o atenuadas y los 
envases que las hayan contenido. 

  Grupo 7: Residuos de animales 
infecciosos.

En este grupo se eliminan cadá-
veres, partes del cuerpo y otros 
residuos anatómicos de animales 

“ La colocación y retirada correcta de los
Equipos de Protección Individual (EPI) es un 
aspecto crítico de la bioseguridad en clínicas 

veterinarias y en cualquier entorno sanitario „



25 #PROFESIÓNveterinaria

BIOSEGURIDAD
de experimentación. En el caso 
de clínicas veterinarias, se elimi-
narán en este grupo cadáveres de 
animales diagnosticados de algu-
na enfermedad infecciosa o que 
se sospeche de ella.

  Grupo 8: Recipientes que con-
tengan más de 100 ml de mues-
tras de sangre o productos deri-
vados en cantidades superiores a 
100 ml.

  Grupo 9: Cualquier resto ana-
tómico humano reconocible 
como tal.

Recogida de derrames de 
material biológico

En las clínicas veterinarias, los 
derrames de material biológico 
más comunes son excrementos, 
tejidos, restos procedentes ciru-
gías y necropsia, así como fluidos 
corporales como vómitos, sangre 
y orina. En la mayoría de las oca-
siones existen dudas acerca de la 
presencia de agentes biológicos y 
por ello se requiere un manejo es-
pecífico para minimizar los ries-
gos del personal y garantizar la 
limpieza y seguridad del entorno. 
Se debe proceder a la limpieza y 
desinfección inmediata de la zona 
afectada, utilizando los protoco-
los adecuados y considerando la 
posible presencia de agentes bio-
lógicos. En la Tabla 5 se resumen 
los protocolos de recogida de de-
rrames haciendo distinción entre 
pacientes con sospecha de enfer-
medad infectocontagiosa y aque-
llos con diagnostico confirmado.

En algunos casos el derrame 
biológico tiene como origen un 
animal sobre el que se tiene con-
firmación o sospecha acerca de 
la de la presencia de agentes bio-
lógicos. Para facilitar la recogida 
de este tipo de derrames se reco-
mienda tener disponible y a mano 
un kit que contenga un EPI ade-
cuado, material de contención, 
material absorbente y de limpie-
za, y elementos para la correcta 
recogida y eliminación de los resi-
duos (Tabla 6).

Uso de equipos de 
protección individual
De manera general el uso de equi-
pos de protección individual (EPI) 
debe considerarse la última línea 
de defensa ante aquellos riesgos 
que no pueden ser eliminados 
con otras medidas preventivas. 
Sin embargo, el uso de EPI en las 
clínicas veterinarias es un proce-

N° PAUTA DE  
ACTUACIÓN

INCERTIDUMBRE 
DE AGENTE  
BIOLÓGICO

CONFIRMACIÓN O  
ALTA SOSPECHA AGENTE  

BIOLÓGICO

Tabla 5. Protocolo de actuación en recogidas de derrames

EPI: equipo de protección individual

PAUTA DE ACTUACIÓN INCERTIDUMBRE DE
AGENTE BIOLÓGICO

CONFIRMACIÓN O ALTA
SOSPECHA AGENTE BIOLÓGICO

1. Avisar Informar al personal que se encuentre en la sala sobre la presencia de
un derrame

2. Evaluar el riesgo Identificar y evaluar el tipo de material derramado para anticipar 
posibles riesgos

3. Selección del EPI Obligatorio:
• guantes de protección

Obligatorio:
• guantes de protección
• protección ocular
• protección respiratoria 

Recomendado:
• bata
• calzas de protección 

4. Recogida derrame Material absorbente:
• toallas de celulosa
• almohadillas

antiadherentes

Restos cortantes/punzantes:
• Uso de pinzas
• Eliminar contenedores clase III

Material absorbente:
• toallas de celulosa
• almohadillas antiadherentes

Empleo de biocida encima del material
absorbente (tiempo de exposición según 
fabricante)

5. Limpieza/desinfección Ideal: desinfectante amplio
espectro

Alternativa: hipoclorito
sódico diluido 1:10

Recogida de material absorbente con
escoba+ recogedor

Limpieza de todo el área contaminada
con solución desinfectante acorde al
material específico derramado, su riesgo
biológico y siempre siguiendo las
indicaciones del fabricante

6. Eliminación residuos Eliminación como residuos
biosanitarios asimilables a 
urbanos

Eliminación en contenedores clase III.

Si no se disponen de estos contenedores
cerca, los residuos se depositarán en una 
bolsa cerrada que se eliminará como 
residuo bio peligroso

7. Limpieza/
descontaminación

Todo equipo o herramienta reutilizable
usado será descontaminado.

1. Avisar Informar al personal que se encuentre en la sala sobre la 
presencia de un derrame

Tabla 5. Protocolo de actuación en recogidas de derrames

EPI: equipo de protección individual

PAUTA DE ACTUACIÓN INCERTIDUMBRE DE
AGENTE BIOLÓGICO

CONFIRMACIÓN O ALTA
SOSPECHA AGENTE BIOLÓGICO

1. Avisar Informar al personal que se encuentre en la sala sobre la presencia de
un derrame

2. Evaluar el riesgo Identificar y evaluar el tipo de material derramado para anticipar 
posibles riesgos

3. Selección del EPI Obligatorio:
• guantes de protección

Obligatorio:
• guantes de protección
• protección ocular
• protección respiratoria 

Recomendado:
• bata
• calzas de protección 

4. Recogida derrame Material absorbente:
• toallas de celulosa
• almohadillas

antiadherentes

Restos cortantes/punzantes:
• Uso de pinzas
• Eliminar contenedores clase III

Material absorbente:
• toallas de celulosa
• almohadillas antiadherentes

Empleo de biocida encima del material
absorbente (tiempo de exposición según 
fabricante)

5. Limpieza/desinfección Ideal: desinfectante amplio
espectro

Alternativa: hipoclorito
sódico diluido 1:10

Recogida de material absorbente con
escoba+ recogedor

Limpieza de todo el área contaminada
con solución desinfectante acorde al
material específico derramado, su riesgo
biológico y siempre siguiendo las
indicaciones del fabricante

6. Eliminación residuos Eliminación como residuos
biosanitarios asimilables a 
urbanos

Eliminación en contenedores clase III.

Si no se disponen de estos contenedores
cerca, los residuos se depositarán en una 
bolsa cerrada que se eliminará como 
residuo bio peligroso

7. Limpieza/
descontaminación

Todo equipo o herramienta reutilizable
usado será descontaminado.

2. Evaluar el riesgo Identificar y evaluar el tipo de material derramado para 
anticipar posibles riesgos

Tabla 5. Protocolo de actuación en recogidas de derrames

EPI: equipo de protección individual

PAUTA DE ACTUACIÓN INCERTIDUMBRE DE
AGENTE BIOLÓGICO

CONFIRMACIÓN O ALTA
SOSPECHA AGENTE BIOLÓGICO

1. Avisar Informar al personal que se encuentre en la sala sobre la presencia de
un derrame

2. Evaluar el riesgo Identificar y evaluar el tipo de material derramado para anticipar 
posibles riesgos

3. Selección del EPI Obligatorio:
• guantes de protección

Obligatorio:
• guantes de protección
• protección ocular
• protección respiratoria 

Recomendado:
• bata
• calzas de protección 

4. Recogida derrame Material absorbente:
• toallas de celulosa
• almohadillas

antiadherentes

Restos cortantes/punzantes:
• Uso de pinzas
• Eliminar contenedores clase III

Material absorbente:
• toallas de celulosa
• almohadillas antiadherentes

Empleo de biocida encima del material
absorbente (tiempo de exposición según 
fabricante)

5. Limpieza/desinfección Ideal: desinfectante amplio
espectro

Alternativa: hipoclorito
sódico diluido 1:10

Recogida de material absorbente con
escoba+ recogedor

Limpieza de todo el área contaminada
con solución desinfectante acorde al
material específico derramado, su riesgo
biológico y siempre siguiendo las
indicaciones del fabricante

6. Eliminación residuos Eliminación como residuos
biosanitarios asimilables a 
urbanos

Eliminación en contenedores clase III.

Si no se disponen de estos contenedores
cerca, los residuos se depositarán en una 
bolsa cerrada que se eliminará como 
residuo bio peligroso

7. Limpieza/
descontaminación

Todo equipo o herramienta reutilizable
usado será descontaminado.

3. Selección del EPI Obligatorio:
•	� guantes de 

protección

Obligatorio:
•	 guantes de protección
•	 protección ocular
•	 protección respiratoria 

Recomendado: 
•	 bata
•	 calzas de protección 

Tabla 5. Protocolo de actuación en recogidas de derrames

EPI: equipo de protección individual

PAUTA DE ACTUACIÓN INCERTIDUMBRE DE
AGENTE BIOLÓGICO

CONFIRMACIÓN O ALTA
SOSPECHA AGENTE BIOLÓGICO

1. Avisar Informar al personal que se encuentre en la sala sobre la presencia de
un derrame

2. Evaluar el riesgo Identificar y evaluar el tipo de material derramado para anticipar 
posibles riesgos

3. Selección del EPI Obligatorio:
• guantes de protección

Obligatorio:
• guantes de protección
• protección ocular
• protección respiratoria 

Recomendado:
• bata
• calzas de protección 

4. Recogida derrame Material absorbente:
• toallas de celulosa
• almohadillas

antiadherentes

Restos cortantes/punzantes:
• Uso de pinzas
• Eliminar contenedores clase III

Material absorbente:
• toallas de celulosa
• almohadillas antiadherentes

Empleo de biocida encima del material
absorbente (tiempo de exposición según 
fabricante)

5. Limpieza/desinfección Ideal: desinfectante amplio
espectro

Alternativa: hipoclorito
sódico diluido 1:10

Recogida de material absorbente con
escoba+ recogedor

Limpieza de todo el área contaminada
con solución desinfectante acorde al
material específico derramado, su riesgo
biológico y siempre siguiendo las
indicaciones del fabricante

6. Eliminación residuos Eliminación como residuos
biosanitarios asimilables a 
urbanos

Eliminación en contenedores clase III.

Si no se disponen de estos contenedores
cerca, los residuos se depositarán en una 
bolsa cerrada que se eliminará como 
residuo bio peligroso

7. Limpieza/
descontaminación

Todo equipo o herramienta reutilizable
usado será descontaminado.

4. Recogida  
derrame

Material absorbente:
•	 toallas de celulosa
•	� almohadillas 

antiadherentes

Restos cortantes/punzantes:
•	 Uso de pinzas
•	 Eliminar contenedores clase III 

Material absorbente:
•	 toallas de celulosa
•	 almohadillas antiadherentes

Empleo de biocida encima del 
material absorbente (tiempo de 
exposición según fabricante)

Tabla 5. Protocolo de actuación en recogidas de derrames

EPI: equipo de protección individual

PAUTA DE ACTUACIÓN INCERTIDUMBRE DE
AGENTE BIOLÓGICO

CONFIRMACIÓN O ALTA
SOSPECHA AGENTE BIOLÓGICO

1. Avisar Informar al personal que se encuentre en la sala sobre la presencia de
un derrame

2. Evaluar el riesgo Identificar y evaluar el tipo de material derramado para anticipar 
posibles riesgos

3. Selección del EPI Obligatorio:
• guantes de protección

Obligatorio:
• guantes de protección
• protección ocular
• protección respiratoria 

Recomendado:
• bata
• calzas de protección 

4. Recogida derrame Material absorbente:
• toallas de celulosa
• almohadillas

antiadherentes

Restos cortantes/punzantes:
• Uso de pinzas
• Eliminar contenedores clase III

Material absorbente:
• toallas de celulosa
• almohadillas antiadherentes

Empleo de biocida encima del material
absorbente (tiempo de exposición según 
fabricante)

5. Limpieza/desinfección Ideal: desinfectante amplio
espectro

Alternativa: hipoclorito
sódico diluido 1:10

Recogida de material absorbente con
escoba+ recogedor

Limpieza de todo el área contaminada
con solución desinfectante acorde al
material específico derramado, su riesgo
biológico y siempre siguiendo las
indicaciones del fabricante

6. Eliminación residuos Eliminación como residuos
biosanitarios asimilables a 
urbanos

Eliminación en contenedores clase III.

Si no se disponen de estos contenedores
cerca, los residuos se depositarán en una 
bolsa cerrada que se eliminará como 
residuo bio peligroso

7. Limpieza/
descontaminación

Todo equipo o herramienta reutilizable
usado será descontaminado.

5. Limpieza/ 
desinfección

Ideal: desinfectante 
amplio espectro
Alternativa: 
hipoclorito sódico 
diluido 1:10

Recogida de material 
absorbente con escoba+ 
recogedor

Limpieza de todo el área 
contaminada con solución 
desinfectante acorde al material 
específico derramado, su riesgo 
biológico y siempre siguiendo 
las indicaciones del fabricante

Tabla 5. Protocolo de actuación en recogidas de derrames

EPI: equipo de protección individual

PAUTA DE ACTUACIÓN INCERTIDUMBRE DE
AGENTE BIOLÓGICO

CONFIRMACIÓN O ALTA
SOSPECHA AGENTE BIOLÓGICO

1. Avisar Informar al personal que se encuentre en la sala sobre la presencia de
un derrame

2. Evaluar el riesgo Identificar y evaluar el tipo de material derramado para anticipar 
posibles riesgos

3. Selección del EPI Obligatorio:
• guantes de protección

Obligatorio:
• guantes de protección
• protección ocular
• protección respiratoria 

Recomendado:
• bata
• calzas de protección 

4. Recogida derrame Material absorbente:
• toallas de celulosa
• almohadillas

antiadherentes

Restos cortantes/punzantes:
• Uso de pinzas
• Eliminar contenedores clase III

Material absorbente:
• toallas de celulosa
• almohadillas antiadherentes

Empleo de biocida encima del material
absorbente (tiempo de exposición según 
fabricante)

5. Limpieza/desinfección Ideal: desinfectante amplio
espectro

Alternativa: hipoclorito
sódico diluido 1:10

Recogida de material absorbente con
escoba+ recogedor

Limpieza de todo el área contaminada
con solución desinfectante acorde al
material específico derramado, su riesgo
biológico y siempre siguiendo las
indicaciones del fabricante

6. Eliminación residuos Eliminación como residuos
biosanitarios asimilables a 
urbanos

Eliminación en contenedores clase III.

Si no se disponen de estos contenedores
cerca, los residuos se depositarán en una 
bolsa cerrada que se eliminará como 
residuo bio peligroso

7. Limpieza/
descontaminación

Todo equipo o herramienta reutilizable
usado será descontaminado.

6. Eliminación 
residuos

Eliminación 
como residuos 
biosanitarios 
asimilables a 
urbanos

Eliminación en contenedores 
clase III. 

Si no se disponen de estos 
contenedores cerca, los 
residuos se depositarán en una 
bolsa cerrada que se eliminará 
como residuo bio peligroso

Tabla 5. Protocolo de actuación en recogidas de derrames

EPI: equipo de protección individual

PAUTA DE ACTUACIÓN INCERTIDUMBRE DE
AGENTE BIOLÓGICO

CONFIRMACIÓN O ALTA
SOSPECHA AGENTE BIOLÓGICO

1. Avisar Informar al personal que se encuentre en la sala sobre la presencia de
un derrame

2. Evaluar el riesgo Identificar y evaluar el tipo de material derramado para anticipar 
posibles riesgos

3. Selección del EPI Obligatorio:
• guantes de protección

Obligatorio:
• guantes de protección
• protección ocular
• protección respiratoria 

Recomendado:
• bata
• calzas de protección 

4. Recogida derrame Material absorbente:
• toallas de celulosa
• almohadillas

antiadherentes

Restos cortantes/punzantes:
• Uso de pinzas
• Eliminar contenedores clase III

Material absorbente:
• toallas de celulosa
• almohadillas antiadherentes

Empleo de biocida encima del material
absorbente (tiempo de exposición según 
fabricante)

5. Limpieza/desinfección Ideal: desinfectante amplio
espectro

Alternativa: hipoclorito
sódico diluido 1:10

Recogida de material absorbente con
escoba+ recogedor

Limpieza de todo el área contaminada
con solución desinfectante acorde al
material específico derramado, su riesgo
biológico y siempre siguiendo las
indicaciones del fabricante

6. Eliminación residuos Eliminación como residuos
biosanitarios asimilables a 
urbanos

Eliminación en contenedores clase III.

Si no se disponen de estos contenedores
cerca, los residuos se depositarán en una 
bolsa cerrada que se eliminará como 
residuo bio peligroso

7. Limpieza/
descontaminación

Todo equipo o herramienta reutilizable
usado será descontaminado.

7. Limpieza/ 
descontaminación

Todo equipo o herramienta 
reutilizable usado será 
descontaminado.

EPI: equipo de protección individual

Tabla 5 – Protocolo de actuación en recogida de derrames.
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dimiento de control fundamental 
dentro del programa de bioseguri-
dad ya que el riesgo de exposición 
a agentes biológicos es inherente 
a la propia actividad veterinaria. 

Los EPI están destinados a ejercer 
de barrera entre el agente biológi-
co y el profesional que los porta 
para reducir al mínimo la exposi-
ción a agentes biológicos a través 
de aerosoles, salpicaduras, con-
tacto o inoculación accidental. 

Como consecuencia de la incer-
tidumbre sobre la presencia de 
agentes biológicos, todas las ac-
tuaciones clínicas requieren el 
uso de algún tipo de EPI.  El tipo 
de EPI a utilizar depende del pro-
cedimiento, la sospecha de en-
fermedad infecciosa y su vía de 
transmisión (Tabla 7). Hay que te-
ner en cuenta que los EPI en nin-
gún caso deben utilizarse fuera 
del entorno laboral. 

Las prendas de vestir como pija-
mas quirúrgicos, uniformes y ba-
tas no están catalogadas como 
EPI sino como ropa de trabajo. Su 
uso está destinado a proteger la 
ropa personal de los trabajadores 
o a identificar a un colectivo. Este

tipo de prendas no deben utilizar-
se fuera de las áreas de trabajo y 
deberán guardarse en lugares se-
parados de la ropa de calle. Con 
el objetivo impedir la propagación 
de enfermedades causadas por 
agentes biológicos al resto de la 
comunidad, el RD664/1997 prohí-
be que los trabajadores se lleven 
la ropa de trabajo a su casa para 
su lavado. Es el empresario la fi-
gura en la que recae la responsa-
bilidad del lavado y descontami-
nación de la ropa de trabajo bien 
utilizando sus propios medios o 
mediante la contratación de una 
empresa externa. 

Cuando la ropa de trabajo está 
destinada a la protección frente a 
uno o varios riesgos se considera 
ropa de protección. Concretamen-
te la ropa de protección frente a 
riesgos biológicos proporciona a 
la piel protección frente al con-
tacto con agentes biológicos peli-
grosos para la salud, evitando así 
su propagación a otros animales, 
personas o áreas. 

Tanto los EPI como la ropa de 
protección deben de tener el 
marcado de conformidad obliga-

torio CE. El marcado CE demues-
tra que el producto ha sido eva-
luado y cumple con los requisitos 
de seguridad, salud y protección 
ambiental establecidos por la 
Unión Europea para ser comer-
cializado.

Como se ha comentado anterior-
mente es fundamental realizar 
una selección adecuada de los 
EPI basada en los agentes bio-
lógicos, la vía de trasmisión y el 
nivel de exposición. Sin embargo, 
la efectividad del EPI no depende 
sólo de su calidad, sino también 
de múltiples factores que deben 
ser considerados y gestionados 
para garantizar una protección 
efectiva del trabajador contra los 
riesgos biológicos. Entre ellos 
destacan:

1. Selección adecuada del EPI

Debe elegirse en función del tipo 
de riesgo al que se expone el tra-
bajador (biológico, químico, pun-
zocortante, etc.).

2. Calidad y certificación

El EPI debe cumplir con la norma-
tiva vigente (marcado CE u otras 
certificaciones equivalentes).

3. Talla y ajuste correcto

Un equipo mal ajustado compro-
mete la protección, por ejemplo, 
guantes demasiado grandes o 
mascarillas que no sellan bien.

4. Condiciones de uso

La duración del tiempo de exposi-
ción y la intensidad de la actividad 
influyen en su eficacia.

5. Colocación y retirada adecuadas

La falta de técnica en la coloca-
ción o retirada puede provocar 
contaminación accidental.

6. Mantenimiento y conservación

Deben almacenarse en condi-
ciones adecuadas y sustituirse 
cuando presenten daños o cadu-
cidad.

CCONTENIDO DE UN KIT DE RECOGIDA DE DERRAMES BIOLÓGICOS

Equipo de protección individual 
(EPI)

Mascarilla de protección FFP2

Gafas de protección 

Guantes de protección para agentes biológicos 

Bata o mono de protección

Calzas de protección

Materiales absorbentes Paños absorbentes, compresas o gasas. 

Empapadores

Materiales de limpieza y  
descontaminación

Biocida de amplio espectro

Bolsa para residuos

Pinzas desechables

Cogedor y escoba desechable

Otros materiales Cinta para aislar la zona del derrame

Contenedor para objetos punzantes

Protocolo de actuación

Tabla 6 – Material necesario para la recogida de un derrame (“kit de derrames”)
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BIOSEGURIDAD
EQUIPO DE  

PROTECCION  
INDIVUDUAL

PROCEDIMIENTOS OBSERVACIONES

GUANTES DE 
PROTECCIÓN 
FRENTE A 
AGENTES 
BIOLÓGICOS

Manipulación de animales: Se recomienda el uso 
de guantes siempre que haya contacto directo 
con animales, incluso aunque no haya signos evi-
dentes de enfermedad. 
En la atención de pacientes sospechosos o con-
firmados con enfermedades infecciosas.

Manipulación de heridas: Es obligatorio usar 
guantes al manipular heridas, realizar cambios 
de vendajes o cualquier procedimiento que im-
plique riesgo de contacto con fluidos corporales. 

Procedimientos quirúrgicos: En procedimientos 
quirúrgicos, se deben utilizar guantes estériles 
para asegurar una asepsia total y evitar infec-
ciones. 

Manipulación de fluidos y secreciones: Se deben 
usar guantes al manipular cualquier fluido o se-
creción que pueda estar contaminado. 

Manipulación de material potencialmente con-
taminado.

Cambio frecuente de guantes: Los guantes 
deben cambiarse entre pacientes, entre 
diferentes procedimientos en un mismo paciente 
y después de tocar objetos potencialmente 
contaminados.
No reutilizar: Los guantes son de un solo 
uso. En ningún caso se lavarán con objeto de 
reutilizarlos.

Evitar contaminación de la piel: Los guantes 
deben quitarse utilizando la técnica adecuada 
para evitar la contaminación de las manos. 

Evitar contaminación cruzada: No se deben 
tocar otras zonas de la piel, equipos u objetos 
con los guantes puestos.

Lavado de manos: Los guantes deben utilizarse 
sólo para tareas específicas. En ningún caso el 
uso de guantes sustituye al lavado de manos. 
Las manos se lavarán antes y después de su 
uso. 

BATAS DE 
PROTECCIÓN

Las batas de protección (material impermeable) 
se usan para proteger los brazos y zonas de las 
zonas de la piel expuestas del personal y para 
prevenir la contaminación de la ropa de trabajo 
con sangre, fluidos biológicos, secreciones o ex-
creciones:

– Manipulación de animales con posible infec-
ción de las vías respiratorias, diarrea, infección
cutánea o fiebre de origen desconocido.

– Procedimientos orales

– Procedimientos obstétricos

– Procedimientos quirúrgicos

– Necropsias

– Manipulación de muestras clínicas

Algunas batas de desechables suelen ser per-
meables a los líquidos, especialmente cuando 
hay un contacto intenso o prolongado.

Hay que tener en cuenta que no todas las batas 
impermeables son ropa de protección. 

PROTECCIÓN 
RESPIRATORIA 

Las mascarillas quirúrgicas se utilizan siempre 
que exista riesgo de salpicaduras: 

– Procedimientos orales

– Procedimientos obstétricos

– Procedimientos quirúrgicos

– Necropsias

– Manipulación de muestras clínicas

Los equipos de protección respiratoria se utili-
zan siempre que haya sospecha o confirmación 
de enfermedad respiratoria potencialmente zoo-
nótica. 

Hay que distinguir entre mascarillas quirúrgicas 
y las mascarillas de protección respiratoria:

– Las mascarillas quirúrgicas no son conside-
radas EPI ya que sólo cumplen la normativa de
producto sanitario; a pesar de esto se considera
que ofrecen protección al trabajador frente a las
salpicaduras y protegen al paciente contra los
aerosoles emitidos por la persona que las porta.

– Los equipos de protección respiratoria tienen
la consideración de EPI tienen como objetivo
bloquear el paso de contaminantes al aparato
respiratorio (partículas, gases o vapores, agen-
tes biológicos).

– Existen distintos tipos con características dife-
rentes. En caso de riesgo biológico las más utili-
zadas son las medias máscaras filtrantes (FFP1,
FFP2 y FFP3).
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7. Formación del personal

Los trabajadores deben estar ca-
pacitados para usar correctamen-
te cada tipo de EPI.

Es imprescindible llevar un regis-
tro documental de los EPI asigna-
dos a cada trabajador, así como 
de la formación recibida en rela-
ción con su uso y mantenimiento 
adecuados. Los equipos deberán 
almacenarse en condiciones óp-
timas que garanticen su durabi-
lidad y eficacia, además de so-
meterse a revisiones periódicas 
que permitan verificar su estado 
y asegurar su correcto funciona-
miento.

La colocación y retirada correcta 
de los Equipos de Protección In-
dividual (EPI) es un aspecto críti-
co de la bioseguridad en clínicas 
veterinarias y en cualquier entor-
no sanitario. No es suficiente con 
disponer de los EPI; su correcta 

colocación y retirada, junto con la 
higiene de manos, constituyen la 
primera línea de defensa frente a 
los riesgos biológicos. La relevan-
cia de los procedimientos de co-
locación y retirada se fundamenta 
en una serie de factores críticos 
que inciden directamente en la 
seguridad:

1. Prevención de contagios y ac-
cidentes

  Una colocación adecuada ga-
rantiza la protección frente a 
agentes biológicos, químicos o 
físicos.

  Una retirada incorrecta puede 
provocar autoinoculación o con-
taminación cruzada.

2. Mantenimiento de la eficacia
del EPI

Si el equipo no se coloca correc-
tamente (por ejemplo, guantes 
de talla inadecuada o mascarillas 

mal ajustadas), su eficacia dismi-
nuye.

3. Protección del personal y de
terceros

El uso correcto de los EPI protege 
tanto al trabajador como a los pa-
cientes, tutores de los animales y 
compañeros del centro.

4. Cumplimiento normativo y
buenas prácticas

Forma parte de las obligaciones 
legales en materia de prevención 
de riesgos laborales y bioseguri-
dad.

5. Reducción de infecciones aso-
ciadas a la práctica clínica

Un protocolo estandarizado en la 
colocación y retirada de EPI dis-
minuye la incidencia de infeccio-
nes nosocomiales y zoonóticas. 
En la Tabla 8 se resume el proce-
dimiento de colocación y retirada 
del EPI

EQUIPO DE  
PROTECCION  
INDIVUDUAL

PROCEDIMIENTOS OBSERVACIONES

EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN 
OCULAR

Los equipos de protección ocular protegen las 
membranas mucosas de los ojos durante las ac-
tividades en las que sean probables las salpica-
duras o los aerosoles: 

– Limpiezas de dientes con ultrasonidos

– Lavado de heridas

– Nebulizaciones

– Actividades de cuidado de animales con sospe-
cha o confirmación de enfermedad respiratoria y
que presentan tos productiva y/o estornudos

Hay varios tipos de equipos de protección ocu-
lar con diferentes características: 

– Gafas de seguridad

– Gafas de seguridad con montura integral

– Pantallas faciales

– Mascarillas con protección ocular integrada

CALZAS Se recomienda el uso de calzas en aquellas si-
tuaciones en las que se sospeche de la presencia 
de agentes biológicos de alto riesgo:

– Zonas donde hay perros con leptospirosis alo-
jados en el suelo

– Zonas con animales con sospecha de enferme-
dad infecciosa que cursa con vómitos y diarrea.

Las calzas no suelen ser necesarias en clínicas 
veterinarias de animales pequeños; sin embar-
go, en ocasiones pueden ser útiles para no oca-
sionar contaminaciones cruzadas entre diferen-
tes áreas de la clínica. 

Hay que tener precaución durante su uso ya que 
pueden originar riesgo de resbalones en caso de 
no tener suela.

Tabla 7 – Uso de equipos de protección individual (EPI) en procedimientos clínicos en centros veterinarios
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Tabla 8 – Procedimiento de colocación y retirada del EPI.	 EPI: equipo de protección individual
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